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CONTROL DE VERSIONES DE DOCUMENTOS 

La siguiente guía de control de versiones de documentos ha sido implementada para la 

elaboración del Informe de Seguimiento e Implementación de las Medidas de Mitigación 

Ambiental para el Proyecto de Construcción del Proyecto Villas Arco Iris: 

Versión Preliminar – V01: Aplicada durante la redacción inicial del informe antes de la revisión 

del Gerente del Proyecto. La revisión normalmente incluye revisión de la tabla de contenidos y 

del borrador. 

Versión Preliminar – V02: Aplicada después de la revisión por el Gerente del Proyecto, listo 

para entrega al cliente.  

Versión Preliminar – V03: Aplicada después de la revisión y aprobación del cliente. 

Versión Final – VF: Versión final del documento Informe de Seguimiento e Implementación de 

las Medidas de Mitigación Ambiental.  

Por ejemplo, la versión inicial preparada por el autor es versión 1.0. Cada número de versión 

empieza a ´0´ y se aumenta por ´1´ después de cada adaptación. Un cambio de estado (es 

decir, desde la versión 1 a 2) restablece el número de la versión a ´0´.  

Este informe corresponde a la Versión VF 
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1. INTRODUCCION 

El presente documento fue elaborado con el fin de cumplir con los requerimientos establecidos 

en la Resolución IA–ARAV-034–2014  el día 15 de Mayo de 2014, que aprueba el Estudio de 

Impacto Ambiental del Proyecto denominado “Villas Arco Iris”, cuyo promotor es el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), la cual establece que se deberá presentar ante 

la Dirección Regional del Ministerio del Ambiente en Colón, cada seis meses (6), contados a 

partir de la notificación de la resolución administrativa, durante la construcción y operación del 

proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas aprobadas”.  

Debido a este requerimiento, se presenta en este documento el cual representa un compendio 

de actividades realizadas para la implementación de las medidas de mitigación contempladas 

en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y en la Resolución de aprobación del EsIA del proyecto. 

El periodo que abarca el presente informe corresponde al semestre comprendido de julio 2016 

a enero 2019. 

El proyecto “Villas Arco Iris” consiste en un complejo habitacional, el cual contará con 15 

edificios de cuatro (4) altos más planta baja, el cual dará 300 soluciones habitacionales con 

áreas cerradas de 48.00 m2, estacionamientos, planta de tratamiento y valores agregados como 

zonas recreativas (cancha deportiva), sociales (Guardería COIF) y áreas verdes.  

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), 

tiene como objetivo prioritario plantear con carácter de urgencia, soluciones de vivienda para 

dar respuesta lo más pronto posible a familias de Colón con la necesidad de una vivienda digna, 

es por esto que se plantea el desarrollo de este proyecto que consiste en los estudios, diseño 

y construcción de 15 edificios de máximo planta baja y cuatro altos, con su infraestructura según 

Norma vigente en el sector es la R3d1 (Residencias de Alta Densidad), aplicando una densidad 

de 800 habitantes por hectárea.   

Este complejo se proyecta construir para solucionar la demanda residencial de las familias 

afectadas por la demolición de 25 inmuebles. Su estándar implica el uso de residencias y 
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soluciones de infraestructuras convencionales bajo los parámetros establecidos por las 

entidades gubernamentales de la República de Panamá.  

El proyecto se desarrollará en un polígono de 1 Ha + 5400.85 metros, ubicado en la provincia 

de Colón, específicamente en el sector de Arco Iris, corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, 

provincia de Colón 

Las actividades por realizar con este proyecto se llevarán a cabo tomando como base los 

criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 “Por la cual se 

Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1de julio de 1998, General del Ambiente 

de la República de Panamá”, por la Autoridad Nacional del Ambiente, a través de la Dirección 

Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental.  

La Aplicación y Eficiencia de las Medidas de Mitigación, implementadas por la empresa 

promotora, supervisada por su personal técnico en este periodo de ejecución del proyecto se 

detallan en el presente informe. 

La empresa promotora ejecuta un 100% de las medidas ambientales que le aplica durante este 

periodo evaluado, las medidas de mitigación contempladas en Plan de Manejo Ambiental del 

Estudio de Impacto Ambiental y las dictadas en la Resolución aprobatoria del EIA.   

El MIVIOT, a través de su empresa contratista brinda facilidades para la supervisión, control y 

seguimiento ambiental y técnico del proyecto por las autoridades competentes. 

2. Aspectos técnicos 

2.1. Breve descripción del proyecto 

El proyecto “Villas Arco Iris”; consiste en una solución de vivienda para 300 familias, a través 

de la construcción de 15 edificios de 4 altos más la planta baja (PB +4), en cada piso habrá 4 

apartamentos con un tamaño de 48 metros cuadrados, con 2 habitaciones; 75 

estacionamientos, 5 estacionamiento para discapacitados, también incluirá área verde, 3 áreas 

de juegos infantiles, área de juego deportivo, Centro de Orientación Infantil, tanque de reserva 

de agua, planta de tratamiento de agua residuales y cerca perimetral, ubicado en el 

Corregimiento de Cristóbal, Distrito y Provincia de Colon. Este proyecto contempla la 
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construcción de sistema de drenaje pluvial, red de agua potable y aguas servidas, calles, redes 

eléctricas, entre otros. 

2.2. Caracterización del área del proyecto 

En el área donde se tiene pensado desarrollar el proyecto el suelo es de tipo franco arcilloso 

arenoso, predominantemente Entisol, debido al material parental de origen, los suelos son 

ácidos, con pH de 4.5 hasta 5.6 con algunos aluviales menos ácidos. En general son suelos de 

profundidad variable y baja fertilidad, con niveles de fósforo por debajo a 0.01 partes por millón 

(ppm). Tomado de EsIA Categoría III. Fase II Autopista Panamá-Colón, URS Holding, S. A. 

2010. 

En el polígono donde se ubica el proyecto se encuentra en gran parte cubierto por maleza (paja 

canalera) y las estructuras de parte de los edificios que comprenden el proyecto.  Existe una 

superficie boscosa con árboles típicos del bosque secundario con desarrollo intermedio; 

también tiene un sector ocupada por unas infraestructuras de concreto que actualmente están 

habitadas.  

Figura 1: Características del área del proyecto 

   
Fuente: Auditor ambiental, 2019. 

2.2.1. Localización 

El proyecto se desarrollará en un polígono de 1 Ha + 5400.85 metros, ubicado en la provincia 

de Colón, específicamente en el sector de Arco Iris, corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, 
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provincia de Colón, dentro de las coordenadas UTM con DATUM WGS84, que anotamos en la 

tabla siguiente. 

Cuadro 1: Coordenadas geográficas del proyecto 

Puntos Coordenadas  

Proyección UTM – DATUM WGS 84 

Este Norte 

P1 621837.54 1032543.22 

P2 621991.97 1032430.67 

P3 621735.00 1032441.00 

P4 621975.39 1032460.81 

P5 621821.19 1032425.44 

P6 621880.97 1032504.56 

P7 621988.77 1032390.86 
Fuente: EIA Categoría II “Villas Arco Iris 
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En las figuras siguientes se aprecia cómo se encuentra distribuido el emplazamiento del proyecto dentro de la provincia de Colón. 

Figura 2: Mapa de ubicación del proyecto  

 

Fuente: EIA Categoría II “Villas Arco Iris 
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Figura 3: Localización del proyecto 
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2.2.2. Características técnicas 

Durante el periodo de este informe, el proyecto inicio la fase de construcción de los edificios de 

vivienda.  Se inicio con la construcción de las estructuras de estos, es decir la obra gris.  Sin 

embargo, la empresa contratada para desarrollar el proyecto sufrió un problema financiero que 

paralizó el proyecto. El MIVIOT, se vio obligado a la ejecución de la fianza, por lo que, desde el 

mes de agosto de 2017, el proyecto se encuentra detenido en espera de para continuar con la 

construcción de este. 

2.2.3. Modificaciones al proyecto inicial 

El MiVIOT, empresa promotora no realizó modificaciones al proyecto presentado ante el 

Ministerio de Ambiente mediante el Estudio de Impacto Ambiental durante el periodo evaluado.   

2.3. Equipo utilizado en el proyecto 

Desde agosto de 2017, el proyecto se encuentra detenido, dentro del área del proyecto no existe 

maquinaria alguna. 

2.3.1. Personal 

Como se menciono anteriormente, el proyecto se encuentra detenido, y actualmente no existe 

personal trabajando dentro del sitio del proyecto.  En el pasado mientras se pudo levantar las 

estructuras de los edificios de vivienda, se contaba con aproximadamente 150 personas 

agrupados en personal de campo de la constructora y personal administrativo. 

2.4. Avance de actividades y problemas enfrentados durante la etapa de 

construcción y soluciones propuestas. 

El 7 de agosto de 2017 el MiVIOT ejecuta la fianza de cumplimiento del proyecto y la liquidación 

del contrato a través de la resolución 2019-2017-Pleno/TACP de 21 de diciembre de 2017, 

debido a que la empresa promotora del proyecto (en ese entonces) incumplió con la ejecución 

del contrato y abandonó las actividades constructivas en sitio.   
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En el periodo comprendido entre julio 2016 a agosto de 2017, el Proyecto “Villas Arco Iris” el 

proyecto consistió en la construcción de los edificios de vivienda.  Se inicio con la construcción 

de las estructuras de estos, es decir la obra gris.  Sin embargo, la empresa contratada para 

desarrollar el proyecto sufrió un problema financiero que paralizó el proyecto. Por lo tanto, desde 

el mes de agosto de 2017, los trabajos en el sitio del proyecto no han continuado y el porcentaje 

de avance de construcción de la obra a enero 2019 es de 8.59 %. 

2.5. Datos de Producción o uso y problemas que se presentan (si el proyecto se 

encuentra en etapa de operación).  

El proyecto se encuentra detenido desde agosto de 2017. El área de edificios abarca dentro de 

su perímetro de trabajo, las estructuras de los edificios, con sus columnas y escaleras.   

Figura 4: Estado actual de las estructuras existentes en el proyecto 

  
Fuente: Auditor ambiental, 2019. 

3. Programación de actividades de la función responsable del 

cumplimiento ambiental 

A continuación, se presenta el cumplimiento de las medidas de mitigación basado en lo 

establecido en la resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto. 

Cuadro 2: Listado de los controles ambientales descrito en la resolución de aprobación del EsIA del Proyecto. 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 

a
p

li
c

a
 

Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, de 

conformidad con la Resolución Nº 

AG-0235-2003, del 12 de junio de 

2003; para lo que contará con 

treinta (30) días hábiles, una vez la 

Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente e Colon establezca el 

monto. 

X    

Se cuenta con Resolución de 

Indemnización ecológica (ver anexo 

6.2) 

Reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura, INAC, el 

hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico para 

realizar el respectivo rescate. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 

desde agosto de 2017, por lo que 

No se han reportado objetos de 

valor histórico o arqueológico. 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo Nº 

2 de 15 de febrero de 2000, “por el 

cual se reglamenta la seguridad, 

salud e higiene en la industria de la 

construcción. 

X    

El plan fue elaborado y el proyecto 

cuenta con dicho documento (ver 

anexo 6.4) 

Contar previo inicio de obra, con el 

Plan de Rescate y Reubicación de 

Fauna Silvestre aprobado por la 

Dirección de Áreas Protegidas del 

Ministerio de Ambiente. 

X    

El plan fue elaborado y el proyecto 

cuenta con dicho documento (ver 

anexo 6.5) 

Remediar y subsanar conflictos y 

afectaciones durante las diferentes 

etapas del proyecto en lo que 

respecta a la población afectada 

con el desarrollo de este. 

X    

Se mantiene informada a la 

comunidad por medio de la junta 

comunal de Arco Iris. 

Levantar un inventario del estado 

actual de las viviendas y de todo 

inmueble habitado en el perímetro 

previo inicio de obra e incluir en los 

informes de seguimiento. 

X    

Se ha contratado empresa 

consultora para desarrollar dicho 

inventario (ver anexo 6.6) 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 

a
p

li
c

a
 

Presentar previo al inicio de las 

actividades, para su evaluación y 

aprobación ante la Dirección de 

Gestión Integrada de Cuencas 

Hidrográficas, el Plan de 

Reforestación por compensación 

(sin fines de aprovechamiento), 

cuya implementación será 

monitoreada por la Dirección 

Regional de Colon. 

X    

Se ha contratado empresa 

consultora para desarrollar dicho 

inventario (ver anexo 6.6).  Se 

mantienen conversaciones con la 

Regional de MiAMBIENTE Colón 

para establecer el sitio para 

establecer la reforestación. 

Mantener siempre informada a la 

comunidad de los trabajos a 

ejecutar, señalizar el área de 

manera continua hasta la 

culminación de los trabajos 

informativos y preventivos, con la 

finalidad de evitar accidentes.  

X    

Se mantiene informada a la 

comunidad por medio de la junta 

comunal de Arco Iris 

Hacerse responsable del manejo 

integral de los desechos sólidos que 

se producirán en el área del 

proyecto, con su respectiva 

ubicación final, durante las fases de 

construcción, operación y 

abandono, cumpliendo con lo 

establecido en la Ley Nº 66 de 10 

de noviembre de 1946-Cosigo 

Sanitario. 

   X 

No se han desarrollado actividades 

constructivas en el sitio del 

proyecto.  Las obras constructivas 

se encuentran detenidas desde el 

mes de agosto de 2017. 

Presentar ante la Dirección 

Regional del Ministerio de Colon 

cada seis (6) meses, durante la fase 

de construcción y culminación de la 

obra, contados a partir de la 

notificación de la presente 

resolución administrativa, un (1) 

ejemplar original impreso y tres (3) 

copias en formato digital (Cd). Este 

informe deberá ser elaborado por un 

 X   

No se cumplió con la entrega de 

informes de seguimiento. A través 

de la entrega de este informe se 

pretende actualizar la información 

de la implementación de la gestión 

ambiental. 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 

a
p

li
c

a
 

profesional idóneo e independiente 

del promotor del proyecto. 

Presentar ante la Dirección 

Regional de Colon el análisis de 

ruido y vibraciones casa seis (6) 

meses en la etapa de construcción y 

cada seis (6) en la etapa de 

operación e incluir en el informe de 

seguimiento. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 

desde agosto de 2017.  En el sitio 

del proyecto no se han desarrollado 

actividades constructivas, por lo 

tanto, no ha sido posible realizar los 

monitoreos. Se tiene contemplado 

realizarse en el siguiente periodo. 

Contar previo inicio de obra, con la 

aprobación del Estudio Hidrólogo e 

Hidráulico aprobado por el Ministerio 

de Obras Públicas (MOP). 

   X 

Se tiene contemplado realizarse en 

el siguiente periodo. 

Contar previo inicio de obra, con el 

Esquema de Ordenamiento 

Territorial (EOT), aprobado por el 

MIVIOT, según la resolución 4-2009 

de 20 de enero de 2009. 

   X 

Se tiene contemplado realizarse en 

el siguiente periodo. 

Contar previo inicio de obra, con los 

permisos de obra en cauce la 

Dirección de Gestión Integrada de 

cuenca Hidrográfica del Ministerio 

de Ambiente y cumplir con la 

Resolución AG-0342-2005 de 20 de 

julio de 2005, que establece los 

requisitos para la autorización de 

obras en cauces Naturales y se 

dictan otras disposiciones.  

   X 

El proyecto se encuentra detenido 

desde agosto de 2017.  En el sitio 

del proyecto no se han desarrollado 

actividades constructivas.  Una vez 

se retomen las actividades se 

procederá con el trámite de los 

permisos. 

Cumplir con el reglamento técnico 

DGNTI-COPANIT 35-2000, 

“Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de 

agua superficiales y subterráneas” y 

solicitar el permiso de descarga de 

aguas residuales o usadas de 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 

desde agosto de 2017.  En el sitio 

del proyecto no se han desarrollado 

actividades constructivas.  Una vez 

se retomen las actividades se 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 

a
p

li
c

a
 

conformidad con la Resolución Nº 

AG 0466-2022 de 20 de septiembre 

2002.  

procederá con el trámite de los 

permisos. 

Cumplir con el Decreto Nº 68 de 06 

de junio de 2008 “Que reglamenta el 

traspaso de los sistemas o plantas 

de tratamiento de las aguas 

residuales, de conformidad a los 

artículos 41 y 52 de la Ley 77 de 28 

de diciembre de 2001, que 

reorganiza y moderniza el Instituto 

de Acueductos y Alcantarillado 

Nacionales (IDAAN) y se dictan 

otras disposiciones”. 

   X 

Una vez se finalice la fase de 

construcción del proyecto e inicie la 

ocupación de las viviendas, se 

procederá con el traspaso del 

sistema. 

Gestionar ante el IDAAN, el trámite 

de conexión para el abastecimiento 

de agua al proyecto. 
   X 

Una vez se finalice la fase de 

construcción del proyecto e inicie la 

ocupación de las viviendas, se 

procederá con la solicitud y 

conexión del servicio. 

Cumplir con el reglamento técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000 “Higiene 

y Seguridad Industrial Condiciones 

de Higiene y Seguridad en 

Ambientes de Trabajo donde se 

genere ruido.  

   X 

Los análisis de ruido se tienen 

contemplado realizarse en el 

siguiente periodo debido a que las 

actividades constructivas se 

retomaron en marzo 2019. 

Cumplir con el reglamento técnico 

DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene 

y Seguridad Industrial Condiciones 

de Higiene y Seguridad en 

Ambientes de Trabajo donde se 

genere vibraciones. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 

desde agosto de 2017.  En el sitio 

del proyecto no se han desarrollado 

actividades constructivas, por lo 

tanto, no ha sido posible realizar los 

monitoreos. Se tiene contemplado 

realizarse en el siguiente periodo. 

Cumplir con la Ley 6 del 11 de 

enero de 2007 “por la cual se dictan    X El proyecto se encuentra detenido 

desde agosto de 2017.  En el sitio 
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 

a
p

li
c

a
 

normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética en 

el territorio nacional”. 

del proyecto no se han desarrollado 

actividades constructivas. 

Colocar dentro del área del 

Proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido establecido 

en formato adjunto. 

X    

El letrero existe dentro del área de 

emplazamiento del proyecto. 

 

Comunicar por escrito al Ministerio 

de Ambiente, en un plazo no menor 

de treinta (30) días hábiles, antes de 

la fecha en que pretende iniciar la 

implantación de su Plan de 

Recuperación Ambiental y de 

Abandono. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 

desde agosto de 2017.  En el sitio 

del proyecto no se han desarrollado 

actividades constructivas.  El plan 

de abandono se desarrollará al final 

de la fase constructiva del proyecto. 

Presentar ante el Ministerio de 

Ambiente, cualquier modificación, 

adición o cambio de las técnicas y/o 

medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado, con el 

fin de verificar si se precisa la 

aplicación de las normas 

establecidas para tales efectos del 

Decreto Nº 123 de 2009. 

X    

No se han realizado cambios en el 

diseño del proyecto ni en el método 

constructivo. 

El promotor que, si infringe la 

presente resolución o de otra forma, 

provoca riego o daño al ambiente, 

se procederá con la investigación y 

X    
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Descripción del control 

Cumplimiento 

Observaciones 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

c
u

m
p

le
 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 

a
p

li
c

a
 

sanción que corresponda, conforme 

a la Ley 41 de 1 de julio 1998, sus 

reglamentos y normas 

complementarias 

Notificar el contenido de la presente 

resolución al Ministerio de Vivienda 

y Ordenamiento Territorial. 
X    
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Cuadro 3: Listado de los controles ambientales descrito en el PMA del EsIA del Proyecto. 

Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

 
 
Impacto   1. 
Disminución de la calidad 
del aire por partículas 
suspendidas de polvo y 
humo (hidrocarburos, 
monóxido   de carbono). 

 
 
 
 
 
 
 
Medida 1. Riego de 
agua. 

En la época de verano, se regará 

agua en los sitios donde se genere 

polvo por la movilización de 

camiones (camino de acceso) y 

equipo, para evitar el polvo. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   

 
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

Medida 2. Mantenimiento 
de equipos y maquinarias 

Se llevará un registro de 

mantenimiento de todos los equipos    

y maquinarias que se usen de 

manera permanente en el proyecto. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

Impacto  2. 
Alteración de la calidad del 
agua por   la 
generación de 
desechos domésticos, 
sólidos y líquidos por los 
trabajadores, por la propia 
actividad, por residentes y 
comerciantes 

Medida 1.   Manejo de 
desechos sólidos 
domésticos. 

Se colocarán recipientes con tapa y 

bolsas negras en el área estratégicos 

donde se concentre la mayor 

cantidad de obreros, una vez por 

semana serán trasladada al 

Relleno Sanitario Monte Esperanza. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

Medida 2. Manejo de 
desechos líquidos por 
necesidades fisiológicas 
de los trabajadores. 

Se colocará una Letrina portátil por 

cada 20 personas. El mantenimiento 

será realizado periódicamente por l a  

e m p r e s a  que la alquila. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

 
Medida 3. Manejo 
de desechos de la 
actividad. 

Los residuos de la v e g e t a c i ó n  y  

restos de materiales de construcción 

recibirán tratamiento en áreas 

especiales que designen como 

botaderos, los cuales deben ser 

autorizados. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

 
Medida   4.   Manejo 

de desechos líquidos de 

los residentes. 

Entrará en funcionamiento las 

plantas de tratamiento de aguas 

residuales. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

 

Medida 5.  Recoger 

inmediatamente el suelo 

contaminado en caso de 

derrame de algún derivado 

de hidrocarburos. 

Contar con los equipos y 

herramientas en caso de darse 

algún derrame fortuito. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

Impacto 3. Alteración de las 

condiciones naturales del 

suelo. 

Medida   1.   Manejo de 

desechos sólidos 

domésticos. 

Se colocarán recipientes con tapa y 

bolsas negras en el área de los 

botaderos, una vez por semana 

serán trasladados al Relleno 

Sanitario de Mount Hope. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

 
 
Medida 2.  Manejo de 

desechos líquidos por 

necesidades fisiológicas 

de los trabajadores. 

Se colocará una Letrina portátil por 

cada 20 personas. El mantenimiento 

será realizado periódicamente por 

l a  e m p r e s a  que la alquila. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

Medida 3. Manejo 

De desechos la 

actividad. 

Se generará al momento de la 

limpieza del área. 
   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

Medida 4.  Recoger 

inmediatamente el suelo 

contaminado en caso de 

derrame de algún derivado 

de hidrocarburos. 

Contar con los equipos y 

herramientas en caso de darse 

algún derrame fortuito. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

Medida 5 .  Colocar 

barreras vegetales, pacas 

y/o mallas evitar la 

erosión. 

Contar con suficiente material y 

mano de obra para aplicar las 

medidas de control  de 

erosión. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

 
Impacto 4. Pérdida de 

cobertura vegetal. 

Medida 1.  Realizar 

las compensaciones, 

reforestando donde sea 

posible. 

Elaborar el Plan de reforestación.   X  
Se ha contratado empresa 
consultora para desarrollar dicho 
plan (ver anexo 6.6). 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

Impacto 5. Perturbación de 

la fauna 

Medida 1.  Realizar el 

rescate y reubicación de 

fauna silvestre. 

Ejecutar el plan de rescate y 

reubicación de fauna antes de iniciar 

labores. 

X    

El plan fue elaborado y el proyecto 
cuenta con dicho documento (ver 
anexo 6.5). 

 
Del 26 de diciembre de 2018 al 28 
de diciembre de 2018, se realizó 
monitoreo e inspección del sitio de 
proyecto.  No se reportaron rescates 
de animales durante los días de 
monitoreo. 

Impacto 6. Riesgo de 

accidentes laborales y  d e  

tránsito. 

 
 

 

Medida 1. Uso de equipo 

de protección personal 

(botas, casco, orejeras, 

mascarillas, lentes, 

guantes, etc.). 

Los equipos de protección 

personal deben ser proporcionados 

por l a  empresa Promotora o en su 

defecto la constructora,  a sus 

trabajadores. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas, ni 
tampoco existe personal 
laborando. 
Una vez inicie nuevamente la fase 
de construcción los EPPs serán 
entregados al personal. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

Medida 2. Capacitar 

al personal sobre medidas 

de seguridad en 

ambientes de trabajo. 

Se debe dar por lo menos una 

capacitación al inicio del proyecto, 

coordinar con MiAMBIENTE, CSS  

y Bomberos.  

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas, ni 
tampoco existe personal 
laborando. 
Una vez inicie nuevamente la fase 
de construcción serán coordinadas 
dichas capacitaciones. 

Medida 3 .  Colocar 

señalizaciones 

informativas  y 

restrictivas en donde se 

anuncie  el 

movimiento de 

camiones  y 

maquinarias. 

Mantener suficientes señales de 

tránsito, especialmente a la entrada 

del proyecto. 

Reparar y ubicar las señalizaciones 
adecuadamente. 

Colocar vallas que impidan el 

acceso a las áreas de trabajo a 

personas ajenas a la obra. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de la 
señalización en el sitio del proyecto 
se ejecutará una vez inicie 
nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de 

Mitigación 
Específica. 

Descripción de 

la medida 

C
u

m
p

le
 

N
o

 C
u
m

p
le

 

P
a

rc
ia

l 

N
o

 A
p

lic
a
 

Observaciones 

Medida 4. Todo 

camión y equipo pesado 
que aplique, debe cumplir 
con las normas   de 
seguridad (extintores 
apropiados (20 lbs), 
velocidades apropiadas 
p a r a  e l  tipo de terreno, 
llevar la c a r g a  
s e g u r a  y  cumplir con
 las disposiciones 
existentes sobre pesos y 
dimensiones de las 
cargas. 

Suplir de los implementos de 
seguridad a los camiones. 
Capacitación a los operadores de 
equipo al inicio del proyecto. 

Revisar las condiciones de 

seguridad en los camiones. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas, ni 
tampoco existe personal laborando. 

Una vez inicie nuevamente la fase 
de construcción serán coordinadas 
las capacitaciones en temas de 
seguridad. 

La implementación de las medidas 
de seguridad en el sitio del proyecto 
se ejecutará una vez inicie 
nuevamente la fase de construcción 
del proyecto. 
 

Impacto 7. 

Alteración del paisaje 

Medida 1. Colocar suelo 

vegetal para cubrir el área 

donde se pueda 

reforestar. 

A    donde    sea posible colocar 

separado en los botaderos, el suelo 

con mayor contenido de materia 

orgánica. 

   X 

El proyecto se encuentra detenido 
desde agosto de 2017.  En el sitio 
del proyecto no se han desarrollado 
actividades constructivas.   
La implementación de las medidas 
de mitigación se ejecutará una vez 
inicie nuevamente la fase de 
construcción del proyecto. 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Categoría II Proyecto Villas de Arco Iris
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4. Nivel de cumplimiento del plan de manejo ambiental y resolución de 

aprobación 

Los controles ambientales definidos dentro del plan de manejo ambiental del EsIA del proyecto 

en análisis, suman un subtotal de 19 medidas, y la resolución aprobatoria describe 25 controles 

adicionales, totalizando 44 medidas.  

Gráfico 1: Controles ambientales 

 

Se han subdivididos los 44 controles en diferentes temas ambientales, a continuación, se 

presenta una tabla que detalla la distribución de los controles ambientales.   
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Gráfico 2: Cumplimiento de los controles ambientales 

 

A continuación, se muestra el cuadro de las medidas de mitigación contempladas en el Plan de 

Manejo Ambiental y en la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental con las 

que el proyecto deberá cumplir:  

Cuadro 4: Distribución de los controles ambientales por cada tema ambiental y el estatus del cumplimiento 

Temas Ambientales 
Cantidad 

(Total) 

Cumplimiento Ambiental 

Cumple 
No 

Cumple 
Parcial 

No 

Aplica 

Resolución Aprobatoria 25 11 1 0 13 

PMA 19 1 0 1 17 

TOTAL 44 12 1 1 40 

Para este periodo auditado se determinó que, el 89% de todos los controles descrito en el PMA 

del Estudio de Impacto Ambiental, y un 52% de las medidas de la resolución de aprobación no 
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aplican debido a que el proyecto ha estado sin actividad, debido a que el MIVIOT ejecuto la 

fianza de cumplimiento del proyecto, a partir de los incumplimientos al contrato de la empresa 

constructora.  Para los controles que aplican, se determinó que se cumplen en un 11% de las 

medidas descritas en el PMA y un 48% para el cumplimiento de la resolución de aprobación. 

Se da un solo incumplimiento, debido a que no se elaboraron los informes de seguimiento del 

proyecto. Por otro lado, los porcentajes son bajos debido a que como se ha indicado, el proyecto 

ha estado abandonado sin ejecutar actividades constructivas, y por lo tanto sin implementar su 

PMA.  

5.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES.  

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), desarrolla el proyecto ““Villas 

Arco Iris”. El proyecto se encuentra detenido desde agosto de 2017.  Una vez inicie el proyecto 

se deberán implementar las medidas de mitigación descritas en el plan de manejo y la 

resolución de aprobación del estudio de impacto ambiental del proyecto.  Además, se deberá 

iniciar con el trámite de permisos necesarios para dar cumplimiento a la normativa ambiental 

relacionada con el desarrollo del proyecto. 
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Efectuar el pago 

en concepto de 

indemnización 

ecológica, de 

conformidad 

con la 

Resolución Nº 

AG-0235-2003, 

del 12 de junio 

de 2003; para lo 

que contará con 

treinta (30) días 

hábiles, una vez 

la Dirección 

Regional del 

Ministerio de 

Ambiente e 

Colon 

establezca el 

monto. 
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6.3. Resolución 2019-2017-Pleno/TACP de 21 de diciembre de 2017 
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6.4. Plan de seguridad 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), como parte del programa de gobierno, tiene como 

objetivo darle una solución habitacional a las familias de 25 inmuebles demolidos en la provincia de Colón y serán 

los primeros beneficiados con el proyecto habitacional “Villas de Arco Iris”, ubicado en el sector de Arco Iris, 

Corregimiento de Cristóbal, Provincia de Colón, república de Panamá. 

 

Propone realizar el proyecto de suministro de materiales, mano de obra, equipo y administración para los estudios, 

diseño y construcción del proyecto de edificación y obras de infraestructura del proyecto “Villas de Arco Iris”, en el 

sector de Arco Iris, corregimiento de Cristóbal, provincia de Colón. 

 

El cual consiste en la solución de vivienda para 300 familias, a través de la construcción de 5 edificios 

residenciales de 60 apartamentos cada uno de  4 altos más la planta baja (PB+4), en cada piso habrá 4 

apartamentos con un tamaño de 48 metros cuadrados, con dos habitaciones; 75 estacionamientos, 5 

estacionamientos para discapacitados, también incluirá área verde, 3 áreas de juegos infantiles, área de juego 

deportivo, Centro de Orientación Infantil, tanque de reserva de agua, planta de tratamiento de aguas residuales y 

cerca perimetral. 

 

Construcción de sistema de drenaje pluvial de conformidad con las normas y especificaciones vigentes del 

Ministerio de Obras Públicas. 

 

Construcción de red de agua potable y aguas servidas, con tubería de PVC, u otra adecuada de conformidad con 

las normas y especificaciones exigidas por el IDAAN y MINSA. 

 

Construcción de las calles del proyecto con losas de concreto Portland; construcción de veredas peatonales. 

 

Tendido de redes eléctricas en media y baja tensión aérea para abastecimiento de los edificios de vivienda, 

alumbrado público y recreacional. Se incluye el alumbrado eléctrico. 

 

El proyecto “Villas de Arco Iris” ubicado en el corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, provincia de Colón, 

específicamente en la parcela AI01-23 que se segregó de la finca 12875, Propiedad de la Nación, en el sector de 

Arco Iris. 

 

 

 

 

 

 

 

Página 59 de 188



  

 
 

Plan de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 
Página | 5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 
 

  

Página 60 de 188



  

 
 

Plan de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 
Página | 6  

1.1. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

 

 
PROMOTOR Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

PROYECTO 

“Suministro de Materiales, Mano de Obra, Equipo y 
Administración para los Estudios, Diseño y Construcción del 
Proyecto de Edificación con Obras de Infraestructura del 
Proyecto Villa de Arco Iris, ubicado en el Sector de Arco Iris, 
Corregimiento de Cristóbal, Provincia de Colón”. 

ACTIVIDAD Construcción 

UBICACIÓN Arco Iris, Corregimiento de Cristóbal, Provincia de Colón 

TELÉFONO 4793700 

REPRESENTANTE LEGAL Tito Serra 

INGENIERO 
SUPERINTENDENTE José Luis Martinez  
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1.2. Localización Regional de la Obra 
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1.3. Cronograma y Tiempo de Ejecución de Cada Fase 
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1.4. Información de los Colaboradores 
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2.1. EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS A LA SEGURIDAD Y LA SALUD 

Con el fin poder tomar las acciones correctivas y preventivas correspondientes, hemos desarrollado un cuadro de 

mando de acuerdo a las actividades que se van a desarrollar en el Proyecto a fin de identificar los peligros y 

daños asociados a cada actividad. 

 

TABLA DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS PREVISTOS (SEGÚN AGENTE CAUSANTE)  

NATURALEZA DEL AGENTE 
DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

AGENTES FÍSICOS 

Exposición a Ruido  
Todo sonido no deseado que produce una sensación auditiva 
considerada como desagradable o molesta y puede interferir o impedir 
alguna actividad humana. 

 Pérdida de Equilibrio 
 Dolor de Oído  
 Irritación Emocional  
 Cefalea   

Exposición a Vibración  
Movimiento oscilatorio de un cuerpo sólido respecto a una posición de  
Referencia, con exposición de cuerpo entero o mano-brazo. 

 Inflamación de Articulación 

Exposición a Radiación No Ionizante  
Torres de Electricidad de Alta Tensión, Radiación Ultravioleta. 

 Enfermedad Ocular (Retina)  
 Cefalea  
 Cáncer de Piel  

Exposición al Calor  
Alteraciones fisiológicas en los trabajadores debidas a la permanencia 
en un ambiente con calor. 

 Golpe de Calor 
 Cefalea  
 Deshidratación  

Exposición a Ambientes Húmedos 
Lugar con presencia de agua u otra sustancia líquida. 

 Dermatitis  
 Resfrío  

 

NATURALEZA DEL AGENTE 
DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

AGENTES QUÍMICOS 

Exposición a Polvo  
Se trata de una suspensión en el aire de partículas sólidas de tamaño 
pequeño procedente de procesos físicos de disgregación de un material. 
El diámetro oscila entre 0.1 y 25 micras. 

 Infección Respiratoria Alta 
y/o Baja  

 Alergia Respiratoria  
 Dermatitis  
 Conjuntivitis   

Exposición a Humos Metálicos  
Óxidos de Aluminio, Cadmio, Cromo, Cobre, Hierro, Plomo, Manganeso, 
Níquel, Titanio, Vanadio. 

 Conjuntivitis  
 Fibrosis Pulmonar  
 Neumoconiosis  

Exposición a Vapores Orgánicos  
Dispersión en aire de moléculas de una sustancia que es líquida o sólida 
en su estado normal, es decir, a presión y temperatura estándar. 

 Irritación Respiratoria  
 Intoxicación  
 Dermatitis  

Exposición a Sustancias Químicas  
Posibilidad de inhalación, ingestión o contacto de sustancias o elementos 
perjudiciales o venenosos para la salud. 

 Dermatitis  
 Conjuntivitis Química  
 Irritación Respiratoria  
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NATURALEZA DEL AGENTE 
DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

AGENTES BIOLÓGICOS 

Exposición a Agentes Biológicos  
Virus, Bacterias, Protozoarios, Hongos y Parásitos. 

 Gastroenteritis  
 Micosis Cutánea  
 Infección Respiratoria  

 

NATURALEZA DEL AGENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

AGENTES ERGONÓMICOS 

Esfuerzo Físico Intenso  
Desequilibrio que se produce entre la capacidad física de un operario y 
las exigencias de la tarea, debido a la manipulación de cargas, 
movimientos repetitivos, posturas incorrectas, etc. 

 Contractura Muscular  
 Distención Muscular  

Levantamiento y Transporte Manual de Peso  
Se entiende por manipulación manual de cargas cualquiera de las 
siguientes operaciones efectuadas por uno o varios trabajadores: el 
levantamiento, la colocación, el empuje, la tracción, el transporte o el 
desplazamiento de una carga. 

 Contractura Muscular  
 Hernia Discal  
 Distensión Muscular  
 Lumbalgia 

Postura Inadecuada  
Aquella que demanda un esfuerzo excesivo, que ocasiona desequilibrio 
en la relación que guardan entre sí, las diferentes partes del cuerpo. 

 Contractura Muscular  
 Lumbalgia  
 Esguince de Tobillo y 

Rodilla  

Trabajo por Turno  
Rotaciones de turnos de trabajo, incluyendo los trabajos nocturnos. 

 Hipertensión Arterial  
 Enfermedades de Estrés 

Psicosocial  

Jornada Prolongada de Trabajo  

Cuando se exceden las horas regulares de trabajo. 

 Fatiga Física  
 Trastornos 

Gastrointestinales  
 Insomnio  

Trabajos en Pantalla de Visualización de Datos 
Aquel que de forma habitual y durante una parte considerable de su 
trabajo normal utilice un equipo con pantalla de visualización, como por 
ejemplo el computador. 

 Fatiga Física  
 Fatiga Mental  
 Fatiga Visual  

Repetitividad  
Realización continuada de ciclos de trabajo similares. Cada ciclo se 
parece al siguiente en tiempo, esfuerzos y movimientos aplicados. 

 Tendinitis  
 Epicondilitis  
 Bursitis  

Monotonía  
La ausencia de variedad de movimientos, ritmos, estímulos ambientales 
o de contenido de trabajo en la realización de tareas. 

 Ansiedad  
 Enfermedades de Estrés   
 Nerviosismo   

Exceso o Deficiencia de Iluminación  
(Trastornos producidos debido a las actividades realizadas producto de 
la poca o mucha iluminación y resplandores que exista en las mismas) 

 Fatiga Visual   
 Fatiga Mental   
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NATURALEZA DEL AGENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

RIESGOS DE INCIDENTES 

Superficie Resbaladiza 
Superficie comprometida con sustancia (agua, hidrocarburos, sustancias 
jabonosas, entre otro) que puede provocar el resbalón o deslizamiento 
de personas. 

 Laceración  
 Heridas Cortantes  
 Trauma Contuso  

Máquinas y Equipos Sin Protección 
Ausencia del resguardo o protección del equipo que trata de eliminar o 
reducir el riesgo, antes de que el trabajador alcance el punto de peligro. 

 Heridas Cortantes  
 Trauma Contuso  
 Fractura  

Herramientas Inadecuadas y/o Defectuosas 
Utilización de herramientas en mal estado o para la actividad que no 
corresponde su uso 

 Heridas Cortantes  
 Trauma Contuso  

Exposición a Ambiente Deficiente o Exceso de Oxígeno  
Debajo de 19,5 % (Deficiencia de Oxígeno), o sobre 23,5 % 
(Enriquecimiento de Oxígeno). 

 Taquicardia / Taquipnea  
 Náuseas y Vómitos  
 Fatiga Muscular  
 Asfixia  

Herramientas, Materiales y Equipos en Lugares Inadecuados 
Ubicados en mal lugar o de manera insegura (ej. en lugares de tránsito 
de personas aumentando el riesgo de caída al mismo nivel, golpes, entre 
otros. 

 Heridas Cortantes  
 Trauma  Contuso 
 Fractura / Luxación  

Caída del Mismo Nivel  
Caída por: tropezones; materiales mal colocados; falta de orden y aseo; 
por calzados en mal estado, por superficies resbalosas, escabrosas, 
húmedas o mojadas; superficies de trabajo improvisadas. 

 Heridas Cortantes  
 Trauma Contuso  

Caída de Distinto Nivel  
Caída a un plano inferior al de sustentación. 

 Heridas Cortante  
 Traumas Contuso  
 Laceración  
 Fracturas / Luxación  

Caída de Distinto Nivel (a partir de 1.80 metros) 
Caídas desde superficies de trabajos a más de 1.80 metros, elevaciones, 
desniveles, etc., por error humano o falta de protección, guardas, 
estructuras en mal estado, escaleras portátiles mal utilizadas o 
mantenidas, trabajos en carro canasta. 

 Herida Cortante  
 Trauma Contuso  
 Fractura / Luxación  
 Muerte  

Derrumbe en Excavaciones 
Caída brusca de material (tierra) de la excavación. 

 Fracturas / Luxación   
 Trauma Contuso   
 Herida Cortante   
 Muerte  

Almacenamiento Inadecuado de Productos y Materiales 
 Laceración  
 Heridas Cortantes  
 Trauma Contuso  

Proyección de Material o Cuerpo Extraño 
Accidente producido cuando el trabajador es lesionado por la proyección 
sobre partes de su cuerpo de partículas o fragmentos procedentes de 
una máquina, herramienta o acción mecánica. 

 Heridas Cortante  
 Trauma Contuso  
 Lesiones Oculares  
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NATURALEZA DEL AGENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

RIESGOS DE INCIDENTES 

Contacto con Animales Sinantrópicos 
Aquellas especies de flora y fauna con la capacidad de habitar en 
ecosistemas urbanos o antropizados, adaptándose a las condiciones 
ambientales creadas o modificadas como resultado de la actividad 
humana.  Puede aplicarse tanto a insectos, como a mamíferos, reptiles, 
aves u otros animales o plantas. 

 Enfermedades Respiratorias 
 Infección Local 
 Rabia 

Materiales, Equipos o Superficies en Caliente o con Fuego 
Aquello que genere lesiones al contacto por temperaturas elevadas 

 Quemadura  

Equipo Presurizado 
Recipientes, tuberías, accesorios de seguridad y otros accesorios 
sometidos a una presión máxima admisible. 

 Heridas Cortante  
 Fractura / Luxación  
 Trauma Contuso 

Materiales o Utensilios Punzo Cortantes 
Lesiones al personal por cortadura, abrasiones por herramientas, partes 
filosas o puntiagudas, herramientas y manipulación de cables eléctricos. 

 Heridas Cortantes  
 Infección Local  
 Infección Contagiosa   

Equipo Giratorio 
Equipo o herramienta con movimiento circular que puede provocar 
atrapamiento de miembro o cortes 

 Laceración  
 Herida Cortante  
 Trauma Contuso  
 Fractura / Luxación  

Almacenamiento Inadecuado de Sustancias Inflamables y 
Combustibles  
Disposición incorrecta de productos químicos (inflamable, combustible, 
tóxico).   Pudiendo ocasionar explosión o incendios.  

 Quemadura  
 Trauma Contuso  

Caída Accidental de Material 
Caída de material que puede producirse desde una altura superior o en 
el mismo nivel. 

 Herida Cortante  
 Fractura / Luxación  
 Trauma Contuso  

Máquina, Equipo o Herramienta 
Golpeado por / lesionado por 

 Herida Cortante 
 Politraumatismo   
 Amputación o 

Aplastamiento de Miembro 
 Muerte  

 

NATURALEZA DEL AGENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

EMERGENCIAS 

Incendio 
Acumulación de materiales y combustibles, desorden, equipos de control 
y detección de incendios obstruidos y/o mal instalados o faltantes, 
materiales almacenados en áreas no apropiadas, fallas de equipos de 
equipos eléctricos. 

 Quemadura 
 Irritación Respiratoria  
 Muerte  
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NATURALEZA DEL AGENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

EMERGENCIAS 

Explosión  
Liberación brusca de una gran cantidad de energía que produce un 
incremento violento y rápido de la presión, con desprendimiento de calor, 
luz y gases. 

 Quemadura  
 Muerte  

Choque Eléctrico / Arco Eléctrico 
Choque eléctrico, inducción o arco eléctrico por los trabajos en la 
cercanía o con líneas energizadas: por cables en mal estado, partes 
energizadas expuestas, maniobras inseguras, la no protección de partes 
energizadas, por romper distancia de seguridad con respecto a partes 
energizadas, etc. 

 Quemadura  
 Muerte  

Atropello  
Nombre que se ha dado generalmente al accidente producido entre dos 
elementos, vehículo y peatón. 
 

 Traumas Múltiples  
 Fractura / Luxación 
 Muerte  

Accidente Vehicular 
- Choque: es el embestimiento de un vehículo contra un obstáculo 

inmóvil de la vía cercano a ella, que puede ser incluso otro 
vehículo con la condición que no se encuentra en movimiento. 

- Colisión: designase con tal expresión a los accidentes que se 
producen entre dos vehículos en movimiento cuando sus 
trayectorias se encuentran. 

 Traumas Múltiples  
 Fractura / Luxación 
 Muerte 

Vuelco 
Cambio, generalmente inesperado, de la posición normal del equipo de 
manera que quede apoyada (inclinada), sobre un lado diferente al 
normal. 

 Heridas Cortante  
 Trauma Múltiple  
 Fractura / Luxación 
 Muerte 

Contacto con Animales Ponzoñosos / Venenosos 
Aquel que posee glándulas para producir veneno y cuenta con 
estructuras como colmillos, espinas o aguijones por los cuales lo 
transmiten. 

 Reacción Alérgica  
 Edema / Infección Local  
 Muerte 

Colapso de Estructuras y Sistemas 
Derrumbe o destrucción de un sistema o estructura. Ejemplo: caída de 
una torre de alta tensión 

 Traumas Múltiples   
 Fractura / Luxación 
 Muerte  

Fugas o Derrames con Exposición Accidental 
 Intoxicación  
 Quemadura  

Intoxicación Alimentaria 
Manifestación clínica de toxicidad (intoxicación) consecuente a la 
exposición a sustancias tóxicas ingerida en alimentos tanto sólidos como 
líquidos. 

 Síndrome Diarreico  
 Dolores Abdominales  
 Deshidratación  

Inundación 
Es la ocupación por parte del agua de zonas que habitualmente están 
libres de esta, bien por desbordamiento de ríos o por lluvias torrenciales, 
entre otros. 

 Ahogamiento  
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NATURALEZA DEL AGENTE 

DESCRIPCIÓN DE LOS PELIGROS DAÑOS 

EMERGENCIAS 

Movimiento Sísmico 
Movimientos bruscos y cortos que se producen debido al 
acomodamiento de las placas que forman la corteza terrestre. Algunas 
zonas del planeta que aún no están consolidadas, buscan estabilizarse 
produciendo estos movimientos vibratorios. Pueden localizarse en los 
continentes o en el fondo de los océanos, por lo que reciben el nombre 
de terremoto y maremoto respectivamente. 

 Traumas Múltiples 
 Muerte  

Caída al Agua 
Caída de personas o materiales al agua. 

 Ahogamiento  

Tormenta Eléctrica 
Fenómeno meteorológico caracterizado por la presencia de rayos y sus 
efectos sonoros en la atmósfera terrestre denominados truenos. 

 Quemaduras  
 Muerte  

Atrapamiento / Aplastamiento por o Entre Objetos  
Situación que se produce cuando una persona o parte de su cuerpo es 
enganchada o aprisionada por mecanismo de las máquinas o entre 
objetos, piezas o materiales. 

 Fractura  
 Desmembramiento  
 Amputación  
 Muerte  

Tsunami 
Es un evento complejo que involucra un grupo de olas de gran energía y 
de tamaño variable que se producen cuando algún fenómeno 
extraordinario desplaza verticalmente una gran masa de agua. 

 Muerte 

Vendaval 
Viento muy fuerte 

 Trauma Contuso 
 Politraumatismo 
 Muerte 

 

Los controles operativos asociados con Seguridad Ocupacional cubren las acciones de prevención, mitigación y 

mejora continua de los principales peligros y riesgos, teniendo como referencia básica la existencia de 

requerimientos legales. 

En este sentido, los controles operativos de esta área están conformados por la identificación de las etapas de 

la actividad, los riesgos y peligros presentes, así como las medidas de prevención. 
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2.2. DESCRIPCIÓN,  ANÁLISIS  DE  LOS  PROCESOS  Y  OPERACIONES  DE TRABAJO 
Los procedimientos de seguridad representan una herramienta de mucha utilidad e importancia, cuyo objetivo 

es transmitir la mejor manera, segura y organizada, de cómo el personal ha de efectuar cada etapa de una actividad 

(antes, durante y después de la misma), generando los resultados esperados, sin traer consigo eventos 

desfavorables que pudieran afectar a él o los integrantes que desarrollan la actividad o a la(s) instalación(es) donde 

se lleva a cabo el trabajo. 

 

Como parte de la Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo (SST)  en la prevención de accidentes, se han 

elaborado procedimientos donde se describen las acciones preventivas durante la ejecución de las actividades, así 

como los pasos a seguir y las medidas de control. 

Ver referencia de la evidencia de gestión en el Anexo 1 “ Procedimientos de Gestión de SST”.   

 

También se han identificado los riesgos presentes en cada una de las actividades que vamos a desarrollar, ilustrados 

en los respectivos mapas de riesgos del Proyecto. Ver referencia en el Anexo 2 “Mapa de Riesgos” del proyecto. 

 

A continuación se detalla el análisis de los procedimientos operacionales, que incluyen las medidas preventivas 

para garantizar la prevención de los peligros y/o riesgos de seguridad asociados en el trabajo, a fin de cumplir con 

los requerimientos de Seguridad y Salud Ocupacional, Legales y Ambientales: 

2.2.1. Excavación y Movimiento de Tierra 
2.2.1.1. Excavación: 
Como acciones operacionales más específicas de prevención para servicios de excavación esta 

sistemática establece los sistemas de protección para tal proceso, en función del tipo de servicio a ser 

ejecutado, conforme a:  

- Excavación en zanja no mayor a 1.5 metros, las cuales deberán ser debidamente señalizadas, 

o en tal caso tapadas con planchas de acero o madera, como medidas de prevención. 

 

2.2.1.2. Movimiento de Tierra 
El proceso de Movimiento de Tierras – Corte, Relleno y Terraplén que se describe en este Control 

Operativo, está estructurado para atender los requerimientos legales, peligros y riesgos de Salud 

Ocupacional y Seguridad en el Trabajo tales como: 

- Definición de los límites de las áreas de actuación y exclusión de actividades en áreas no 

autorizadas – reservas legales, áreas de protección permanente, sitios arqueológicos / 

rupestres, etc., de conformidad con los requerimientos legales locales. 

- Retiro de la capa superficial del suelo, siempre que sea necesario, con separación y destino 

de la capa de suelo orgánico y las especies vegetales en relación con su potencial de 

aprovechamiento, de conformidad con los requerimientos legales locales 

- Definición de métodos de estabilidad de taludes 

- Conformación topográfica y drenajes superficiales 

- Definición de método constructivo de relleno. 
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- Recuperación de áreas degradadas, incluida la reforestación 

 

Las medidas de control asociadas a los riesgos que involucra este proceso son: 

 Verificación de los requisitos de competencia de los operadores (licencias tipo I, experiencia, 

entrenamientos). 

 Inspección Mecánica y liberación mensual de los Equipos Pesados. 

 Acompañar todo equipo pesado con señaleros o banderilleros para alertar al operador, 

vehículos que se movilizar cerca, peatones. 

 Verificación de condición del terreno donde van a posicionar los equipos pesados, y 

supervisión permanente. 

 Verificación de interferencias aéreas y subterráneas (tendido eléctrico, vigaducto eléctrico, 

agua potable, drenaje sanitario/ pluvial, infraestructuras cercanas. 

 Aspersión de agua en áreas de movimiento de tierra para mitigar el polvo. 

 

2.2.2. Trabajos con Equipos y Herramientas Rotativas  
Este procedimiento describe la sistemática operacional para la realización de Trabajos de Corte en Frío en el 

Proyecto, garantizando la prevención y el cumplimiento a los requisitos legales de SST (Salud, Seguridad de 

Trabajo), tales como: 

- Arco de sierra; 

- Lijadoras, taladros y rectificadoras; 

- Perforadoras radiales, de base magnética y de columna; 

- Sierras de cinta, circular y poli corte; 

- Esmeril 

Las medidas de control asociadas a los riesgos que involucra este proceso son: 

 Verificación de los requisitos de competencia de los operadores (experiencia, 

entrenamientos). Debe ser liberado con entrenamiento en Herramientas rotativas. 

 Inspección y liberación mensual de la Herramienta. 

 Verificación de condición de los cables de extensión eléctrica. 

 Inspección y liberación mensual de la planta eléctrica (generador). 

 Verificación de la puesta a tierra de la planta eléctrica. 

 Uso obligatorio de EPP (careta, lente, tapón auditivo, guantes) 

 Verificar la buena condición del disco de corte o desbaste, debe ser compatible con la 

herramienta (RPM). 

 Uso de mesa de trabajo acorde con la altura del colaborador que opera la herramienta. 
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2.2.3. Movimiento de Carga 
Este procedimiento describe la sistemática operacional para la realización de maniobras de izaje con grúas o 

carga de material con Telehandler en la etapa de construcción del proyecto. 

 

Garantizando el control los riesgos implicados en maniobras de izaje, a través de la asignación de 

responsabilidad, planificación del trabajo y aplicación de normas de seguridad. 

 

Principales equipos empleados para esta actividad: 

- Camión grúa 

- Grúa Telescópica 

- Telehandler 

 

Las medidas de control asociadas a los riesgos que involucra este proceso son: 

 Verificación de los requisitos de competencia de los operadores (licencias tipo I, experiencia, 

entrenamientos). 

 Inspección Mecánica y liberación mensual de los Equipos (grúa, telehandler). 

 Acompañar todo equipo pesado con señaleros / rigger / aparejador,  para alertar al operador, 

vehículos que se movilizar cerca, peatones. 

 Verificación de condición del terreno donde van a posicionar los equipos pesados, y 

supervisión permanente. 

 Obligatorio sacar las patolas del equipo al 100% en cada maniobra. 

 Verificación de interferencias aéreas y subterráneas (tendido eléctrico, vigaducto eléctrico, 

agua potable, drenaje sanitario/ pluvial, infraestructuras cercanas. 

 Aislar señalizar el área de maniobras. 

 Nunca posicionarse por debajo de las cargas izadas. 

  Verificación de los aparejos de izaje, inspección mensual. 

 Conocer y verificar el peso de las cargas a izar y las capacidades de los equipos. 

 Para izaje de materiales mayores a 5 Toneladas debe hacer un Plan de Izaje y liberado por 

las áreas de Ingeniería, Producción y SSTMA. 

 

2.2.4. Trabajos Eléctricos 

El conjunto de medidas de prevención de accidentes en servicios eléctricos puede dividirse en dos grupos, tales 

como: 

- Prevención de carácter general, con acciones de órdenes técnica y administrativa; 

- Prevención de carácter operativo durante las intervenciones.  
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Las medidas de control asociadas a los riesgos que involucra este proceso son: 

 Verificación de los requisitos de competencia de los eléctricos (idoneidad, experiencia, 

entrenamientos). 

 Señalizar las área donde se van hacer mantenimiento eléctrico. 

 Siempre realizar mantenimientos con ausencia de corriente eléctrica, bloquear y etiquetar 

paneles de accionamiento de circuito. 

 

 

2.2.5. Transporte de Personas, Materiales e Insumos 
El conjunto de medidas de prevención de accidentes en los procesos de transporte de cargas, materiales e 

insumos.   Pueden integrar las siguientes actividades: 

- Transporte externo  

- Recibimiento y almacenamiento en depósito o área externa  

- Transporte interno  

- Almacenamiento  

 

Las medidas de control asociadas a los riesgos que involucra este proceso son: 

 Verificación de los requisitos de competencia de los operadores (licencias tipo I, experiencia, 

entrenamientos). 

 Inspección y liberación mensual de los equipos involucrados. 

 Señalizar y delimitar áreas de carga y descarga de materiales. 

 Verificar la buena condición del terreno donde vaya a transitar los equipos y donde deba 

posicionarse para carga o descarga. 

 

 

 

2.2.6. Vaciado de Concreto  
El conjunto de medidas de prevención de accidentes en los Vaciados de Concreto, en los cuales podemos 

describir las siguientes fases constructivas: 

- Limpieza del área de vaciado 

- Armado de estructuras de acero 

- Encofrado 

- Mezclado / amasado en Planta de Hormigón  

- Vertido en área (Frente de Servicio) 

- Fraguado  

- Curado 

- Desencofrado y acabados. 
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Las medidas de control asociadas a los riesgos que involucra este proceso son: 

 Verificación de los requisitos de competencia de los operadores (licencias tipo I, experiencia, 

entrenamientos). 

 Inspección de los equipos involucrados. 

 Verificación de las vías de acceso y lugar de posicionamiento de los equipos. 

 Aislar y señalizar el área de bombeo o descarga de hormigón. 

 Habilitar área de lavado de gala de mixer, delimitar señalizar. 

 Uso obligatorio de EPP (overol desechable, guantes, bota de caucho, tapón auditivo, lente de 

seguridad). 

 

 

2.2.7. Trabajo en Altura 
El conjunto de medidas de prevención de accidentes de trabajos realizados en lugares que presentan diferencia 

de nivel superior a 1.80 metros y riesgo de caída para los trabajadores.   

 

Las medidas de control asociadas a los riesgos que involucra este proceso son: 

 Verificación de los requisitos de competencia de los colaboradores (experiencia, 

entrenamientos). Todos los expuestos a altura deben  cursar el entrenamiento de trabajo en 

altura y posteriormente liberados por Seguridad y Salud. 

 Uso obligatorio de arnés de seguridad con doble talabarte tipo Y. 

 Inspeccionar la línea de vida debe estar acorde el Decreto Ejecutivo número 2 (cable de acero 

5/8 de pulgada, con resistencia 5000 libras fuerza, con 3 grapas)  

 Verificación periódica de las condiciones de salud de los involucrados en trabajo en altura. 

2.2.8. Demolición 
El protocolo para realizar el derribo de una infraestructura, dentro las medidas de control tenemos: 

 Establecer un plan de demolición especificando las metodologías (manual o mecánica) 

según las condiciones, tamaño accesibilidad al inmueble. 

 Debe ser identificado todas las interferencias (eléctrico, agua potable, sanitaria, gas, etc.) y 

deshabilitarlas totalmente. 

 Solicitar permiso a las autoridades competentes. 

 Delimitación y señalización de las áreas donde no es posible el acceso de personal por 

riesgo de desmoronamiento o caída de material. 

 Los equipos involucrados deben estar inspeccionados y liberados, al igual que los 

operadores liberados bajo los requisitos de competencia del proyecto (licencia tipo I, 

experiencia, entrenamientos). 

 Los colaboradores involucrados en demolición manual deben usar obligatoriamente sus 

EPP (orejeras, mascarillas, lentes, bota, guantes, casco). 
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 Durante la demolición mecanizada debe aislar el área y garantizar la no presencia de 

personal en el interior del inmueble. 
 

2.3. IDENTIFICACIÓN DE LOS POTENCIALES EFECTOS A LA SALUD Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
TRABAJADORES 

La Verificación de Salud Ocupacional será implementada en el Proyecto, buscando esencialmente el control 

de las acciones de prevención y mitigación. De la misma manera como se desarrollan procedimientos de 

Seguridad, para la ejecución adecuada de las actividades en la obra, se desarrollan Procedimientos en Salud 

Ocupacional, que buscan prever enfermedades ocupacionales graves, y cuidar del bienestar físico del integrante. 

Ver Anexo 1 “Procedimientos de Gestión de Salud y Seguridad del Trabajo” 

El Control Médico de Salud Ocupacional - CMSO, elaborado bajo la responsabilidad del Médico del Trabajo, 

deberá contener las acciones en el campo de la salud planeadas para un período de 12 (doce) meses, con una 

organización estructurada en las siguientes actividades: 

- Identificación y evaluación de los peligros y riesgos relacionados al trabajo por proceso, actividad, 

función y/o por un grupo homogéneo de exposición 

- Interacción y articulación con los demás Procedimientos de Riesgos Ambientales (Control de Residuos 

Sólidos, Monitoreo Ambientales / Ocupacionales, Monitoreo de Calidad de Agua Potable) 

- Planeamiento y programación anual de los exámenes clínicos y complementarios específicos para los 

peligros y riesgos y exigencias físicas y psíquicas 

 

El Control Médico de Salud Ocupacional, deberá incluir la realización de exámenes médicos ocupacionales en las 

siguientes situaciones: 

- Ingreso (Admisión) 

- Periódico 

- Cambio de Función 

- Retorno al trabajo 

- Desmovilización 

 

Estos exámenes médicos ocupacionales tienen como objetivo evaluar el aspecto general, la capacidad laboral y 

las potenciales repercusiones del trabajo sobre la salud del integrante. 

El conjunto de informaciones generadas dentro de la implementación y ejecución del Control Médico de 

Salud Ocupacional, compuesto por los resultados de los exámenes médicos, historial clínico, exámenes físicos, 

historial audiométrico, seguimiento médico, etc.; serán registrados en los expedientes médicos individuales de cada 

integrante. 

Como parte importante, y dando seguimiento al Control Médico de Salud Ocupacional, se desarrolla el control de 

salud asistencial y colectiva, en el cual se realizará la vigilancia epidemiológica/sanitaria. 

La vigilancia epidemiológica/sanitaria es aquella donde se definen acciones en el ámbito predictivo, teniendo como 

objetivo la identificación de los potenciales peligros y riesgos a la salud, en un dado grupo y/o comunidad de 

personas. 
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La implementación de las acciones de control epidemiológico / sanitario en el Proyecto, debe  ser  aplicada  en  

el  control  y  prevención  de  enfermedades,  comprendiendo  las endemias, epidemias, vectores de enfermedades, 

ambientes insalubres y el apoyo, para el área de medio ambiente, en la generación de los efluentes líquidos 

sanitarios y de los residuos sólidos generados. 

El primer nivel de actuación se refiere a la prevención primaria e involucra básicamente acciones de promoción 

de patrones de salud y de inmunización, debiendo ser priorizadas en el Proyecto la Promoción de Patrones de la 
Salud. 
 

Dentro de las acciones de Promoción de la Salud, definimos mecanismos de concientización de los 

involucrados mostrando la importancia del mantenimiento de la salud, del ambiente de trabajo y de la calidad de 

vida del personal, a través de campañas, charlas y la utilización de carteles, folletos explicativos, cuadros de aviso, 

etc. 

Esas acciones pueden estar asociadas a temas como diabetes, obesidad, presión arterial, cáncer, higiene personal, 

infecciones de transmisión sexual - ITS, tabaquismo, gimnasia laboral, etc. 

 

 

Por otro lado, referente a otras acciones de promoción de los patrones de salud, la inmunización 

completa el nivel primario de actuación en prevención, se hará a través de la definición de un Plan de 

Vacunación. 

Las acciones preventivas de vacunación para inmunización contra algunas enfermedades, deben ser 

rutinariamente administradas al integrante, para iniciar y/o completar su proceso de cobertura de vacunación. 

Para los grupos expuestos a agentes biológicos, deberá llevarse a cabo la vacunación indicada. 

 

 

2.3.1. Ficha  de  Datos  de  Seguridad:  Manejo de Productos Químico  

Una Ficha de Datos de Seguridad (o MSDS – Material Safety Data Sheet) es un sistema ampliamente utilizado 

para catalogar sustancias. Consiste en un documento que incluye información más detallada que las 

etiquetas sobre los riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores y para el medio ambiente. Ver Anexo 
3”Formato de Inventario de Productos Químicos”. 

 

El criterio básico a tener en cuenta para la elaboración de estas fichas pueden resumirse en: 

- Informar sobre los riesgos y peligros del producto respecto a: 

- Inflamabilidad. 

- Estabilidad y reactividad. 

- Toxicidad. 

- Posibles lesiones por inhalación, ingestión o contacto dérmico. 

- Primeros auxilios. 
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2.4. SANEAMIENTO BÁSICO EN OBRA 

Dentro de las acciones preventivas se suman las visitas periódicas a campo por parte del médico del proyecto y 

el equipo de salud, realizando inspecciones sanitarias de comedores, vestidores, sanitarios, requerimientos de 

agua para consumo y lavado de manos, y necesidades que se vayan presentando. 

 

Dentro de las visitas ocupacionales se utilizan las listas de verificación sanitaria como herramienta de evaluación 

para recomendar la cantidad de servicios sanitarios portátiles necesarios, cumpliendo con lo establecido por la ley 

(uno por cada 20 personas y un para el personal femenino dentro de obra), y adicional para verificar la higiene de 

los mismos, dando recomendaciones de una higienización periódica que evite contaminaciones y epidemias. 

 

En el caso de comedores se verifica si cuenta con un diseño adecuado, si posee dispensador de papel y jabón, 

más área de lavado de manos, higiene del área, extintor etc. 

Los frentes de trabajos deben contar con abastecimiento de agua para lavado de manos, agua para el consumo 

en recipientes sellados, servicios sanitarios portátiles. 

 

 

2.5. DELIMITACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE ZONAS 
En función de las actuaciones y trabajos que se vayan a realizar en la obra, se procederá a delimitar y señalizar 

convenientemente las zonas, incluyendo aquellas que puedan suponer la existencia de un riesgo. 

Siempre que sea posible, se distinguirán claramente los ámbitos que definen la zona de trabajo y la zona 

protegida, a efectos de la seguridad de las personas que intervienen en la ejecución de los trabajos. 

En aquellos trabajos que requieran una señalización o delimitación específica, será obligatorio realizarla de forma 

que proporcione información suficiente, clara, y delimite la zona sin margen de error para los trabajadores o para 

terceros. 

Se deberá señalizar el riesgo de proximidad de tensión en ese nivel, para evitar un desplazamiento equívoco. 

La obra se ha de señalizar, informando adecuadamente de los riesgos existentes.  

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, se decide el 

uso de una señalización normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que 

trabajan en la obra. 

 

2.5.1. Tipos de Señales 

Las señales de Seguridad en función de su aplicación se dividen en: 

- Señales de prohibición: Prohíben un comportamiento susceptible de provocar un peligro 

- Señales de obligación: Obligan a un comportamiento determinado. Forma redonda 

- Señales de advertencia: Advierten de un peligro. Forma triangular. Pictograma negro sobre 

fondo amarillo 

- Señales de información: Proporcionan una indicación de seguridad o de salvamento. Ver Anexo 4 

“Tipos de Señales”. 
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2.6. ENTRENAMIENTO 

El entrenamiento de los colaboradores de la empresa y de aquellos que actúan en su nombre, de considerar los 

diferentes niveles de responsabilidad, habilidad, peligros y riesgos, aspectos e impactos ambientales de cada 

Proceso / Actividad, a partir de las siguientes estrategias de entrenamiento: 

 

- Entrenamiento de Inducción: 
La Como parte del proceso de admisión de integrantes nuevos o transferidos debe ser conducido un 

entrenamiento de Inducción, como pre requisito para el acceso a las operaciones en las instalaciones del 

proyecto, realizando por los departamentos de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Recursos Humanos.  

Inducción también aplica a los integrantes de empresas que actúen en nombre de las empresas como 

subcontratadas. 

El temario mínimo abarcará los siguientes puntos: Política de SSTMA del Proyecto, comunicación de 

accidentes, uso obligatorio de EPP, prohibiciones y penalizaciones en el proyecto, señalizaciones de peligro, 

rutas de acceso y evacuación, simulacros, plan de emergencias, riesgo profesional, Charlas diarias (EDT), 

Análisis de Riesgo del trabajo (ART), Ergonomía, Protección respiratoria y auditiva, Alcoholimetrías.  

 

- Entrenamiento de Desarrollo 
Teniendo como objetivo la mejora continua de competencia de los integrantes del proyecto en las áreas 

concernientes al Programa Integrado de SSTMA deben también ser suministrados otros entrenamientos 

asociados a temas técnico-legales de salud y seguridad en el trabajo. 

 

 

Anualmente, las áreas de Salud y Seguridad del Trabajo (SST), debe identificar esas necesidades pudiendo 

utilizar como base de información incorporada lo siguiente: 

 Requisitos legales panameños y otros requisitos aplicables; 

 Ocurrencia de Incidentes; 

 Demandas de los RP’s en sus áreas de competencia; 

 Resultados de auditorías internas y externas; 

 Resultados de Inspecciones 

 

- Entrenamiento del  PI (Programa Integrado) 
Teniendo como objetivo la competencia de los integrantes, tanto colaboradores directos como 

subcontratados, en cuanto a los lineamientos corporativos y según las necesidades del proyecto 

 

- Entrenamiento de Actualización y Re-Orientación: 
Buscando el mantenimiento de las capacitaciones de PI-Sostenibilidad, la empresa prevé una realización de 

entrenamiento de actualización y/o de re-orientación, para los integrantes y/o subcontratados. 
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- Entrenamiento Diario de Trabajo (EDT) 
La práctica de las Entrenamiento Diarias de Trabajo EDT es realizada en la empresa, implicando a los frentes 

de trabajo. Ese mecanismo es conducido por el capataz / encargado del área, con apoyo del área de Salud y 

Seguridad de Trabajo, con la intención de concientizar, informar y divulgar asuntos referentes a la prevención 

dentro las actividades que serán ejecutadas. 

 

 

2.6.1. Eficacia de Entrenamientos 
La eficacia de los entrenamientos será evaluada para efectos de asegurar que los integrantes, hayan adquirido 

y mantenido conocimiento y aptitudes necesarias para el nivel de competencia requerido por el cargo y 

función conforme a sostenibilidad. 

El proyecto también mantendrá de forma apropiada todos los registros generados por el desarrollo de las 

actividades de entrenamiento y concientización que puede dar evidencia de cumplimiento. 

Para cada integrante con determinado cargo/función se le entrena en los procesos y/o procedimientos 

asignados según la matriz de entrenamiento. Con el uso de esta matriz se refuerza el conocimiento del personal 

y se asegura que no le falte ningún tipo de información necesaria para su crecimiento profesional dentro de la 

obra. Ver Anexo 5 “Matriz de entrenamiento según cargo/función” 

 

Para reforzamiento del personal, se establecerá un cronograma mensual de capacitaciones que deben ser 

desarrolladas por los técnicos de Seguridad y Paramédicos. Ver Anexo 6. “Cronograma anual de 

entrenamientos técnico legales” 

 

Además, el Proyecto elaborará e implementará programas de concientización en Salud y Seguridad del 

Trabajo, ante los integrantes, subcontratistas y prestadores de servicio, incluyendo los siguientes temas: 

- Política de SSTMA 

- Temas de Peligros y Riesgos identificados en cada proceso 

Importancia de cumplimiento de los requerimientos de prevención descritos. 
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2.7. ESTIMACIÓN DE GASTOS PREVISTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD, SALUD 
E HIGIENE 

  

N° ITEM COSTO 

1 PLAN DE SALUD E HIGIENE 40,950.00 

2 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL Y UNIFORME 98,102.40 

3 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 49,051.20 

TOTAL DE GASTOS PREVISTOS 188,103,40 
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3.1. OBJETIVO GENERAL 
El presente Plan tiene como objetivo proporcionar los elementos necesarios para asegurar que el Proyecto Villas 

Arco Iris, se lleve a cabo minimizando al máximo los impactos negativos significativos sobre las condiciones de 

Seguridad y Salud Ocupacional. Para ello, forma parte integral el identificar los posibles riesgos y establecer 

procedimientos que reduzcan la probabilidad de ocurrencia de acc identes  durante la construcción del proyecto, 

a fin de proteger la vida de los integrantes, infraestructuras y el medio ambiente en que se desarrollará. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Implementar una política de prevención de riesgos a través de capacitaciones y programas. 

- Establecer un mecanismo para atender las situaciones de emergencia que puedan presentarse en el 

proyecto. 

- Limitar los riegos y sugerir líneas de acción para prevenir,  afrontar y solucionar los accidentes. 

- Describir los procedimientos para la prevención de accidentes laborarles de acuerdo a la normativa 

nacional vigente, durante la toda la ejecución del proyecto. 

 

3.2. ALCANCE 
Aplicar y describir los aspectos generales del proyecto y el desarrollo del Plan de Seguridad, a fin de establecer 

todos los mecanismos necesarios para la implementación de las medidas de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

empresa. Adicionalmente incluir la identificación y evaluación de los probables impactos generados por la obra y 

brindar las gestiones para su prevención y mitigación, buscando así garantizar la Seguridad y la Salud de los 

integrantes, Subcontratistas y Prestadoras de Servicio que actúen dentro el Proyecto Villas Arco Iris. 

 

3.3. ASPECTOS LEGALES APLICABLES – REGULACIONES VIGENTES 

La identificación de los Requisitos Legales y otros aplicables en el Proyecto asegura el cumplimiento, desde el 

inicio, de los Marcos Legales y Otros Requisitos Aplicables. Tales informaciones son también consideradas en 

la sistemática de Identificación / Evaluación de Peligros y Riesgos para la Seguridad Laboral y Salud Ocupacional. 

Asimismo, permiten evaluar el grado de conformidad legal y de otros requisitos aplicables. 

Ver Anexo 7  “ Formato para registro de los requisitos legales y otros requisitos aplicables al Proyecto”. 

 

3.3.1. Legislación en Materia de Higiene y  Seguridad, Salud Ocupacional y Riesgos Profesionales  
- Ley N° 74 del 19 de septiembre de 1978, Por medio de la cual se reglamenta la profesión de 

laboratorista clínico y se le da estabilidad. 

- Ley N° 66 del 10 de noviembre de 1947, Para la construcción de edificios de cualquier naturaleza 

se requiere permiso escrito de la autoridad sanitaria, previo estudio de los planos correspondientes. 

- Ley N° 34 del 9 de octubre de 1980, Por la cual se reglamenta el ejercicio de las profesiones de 

fonoaudiólogo, terapista de voz y lenguaje, técnico audiometrista o audiólogo, en todo el territorio 

nacional y se le da estabilidad. 

- Ley N° 42 del 29 de octubre de 1980, Por la cual se establece el Reglamento para la carrera de 

técnicos en radiología médica de Panamá 
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- Ley No. 10 del 24 de enero de 1989, Por la cual se adoptan medidas de sobre peso y dimensiones 

de los vehículos de carga que circulan por las vías públicas. 

- Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996, Se reglamenta las emisiones de CO2 de los autos y camiones. 

- Ley No. 53 de 2009. 18 de septiembre de 2009 GO 26374, Modifica artículos de la Ley 42 del 29 de 

octubre de 1980. Técnico en radiología 

- Ley 33 del 13 de noviembre de 1997, Por la cual se fijan normas para controlar los vectores 

transmisores del dengue. 

- Ley N° 42 del 27 de agosto de 1999, Establece que en las empresas con 50 trabajadores o más se 

deben contratar 2% de personas discapacitadas. 

- Ley N° 3 del 5 de enero de 2000, Sobre las Infecciones de Transmisión Sexual, el Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana y el Sida. 

- Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005. Reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social. GO 

25453. CSS, Prevención de los riesgos profesionales y seguridad e higiene en el trabajo. 

- Ley 56 de 27 de mayo de 2011, Que Regula los Servicios Privados de Seguridad y Dicta otras 

Disposiciones 

- Decreto Ejecutivo No. 21 de 31 de enero de 1992, Regula el funcionamiento de las Agencias de 

Seguridad Privadas 

- Ley No.22 del 26 de marzo de 2013, Que prorroga la suspensión de la vigencia de la Ley 56 de 

2011, que regula los servicios privados de seguridad y dicta otras disposiciones 

- Ley No. 52 de 6 de septiembre de 2013, 'Prorroga la suspensión de la vigencia de Ley No. 56 de 

2011 

- Ley N° 13 del 24 de enero de 2008, Que adopta medidas para el control del tabaco y sus efectos 

nocivos en la salud. 

- Ley N° 31 del 3 de junio de 2008, Que regula la profesión de Técnico en Urgencias Médicas y dicta 

otras disposiciones 

- Ley N° 6 del 4 de enero de 2008, Por la cual se aprueba el convenio sobre la seguridad y la salud 

en la construcción, 1988 (Núm. 167). Conferencia general de la OIT. 

- Ley N° 68 del 26 de octubre de 2010, Establece la permanencia en la obra del profesional idóneo 

residente de una obra y un oficial de seguridad por parte de MITRADEL. 

- Decreto de Gabinete No. 68 de 31 de marzo de 1970. CSS, Por el cual se centraliza en la Caja de 

Seguro Social la cobertura obligatoria de los Riesgos Profesionales para todos los trabajadores del 

Estado y de las empresas Particulares que operan en la República de Panamá. 

- Decreto de Gabinete No. 193 de 4 de junio de 1970. MITRADEL, Ratifica el convenio de la OIT No. 

127 relativo al peso máximo de carga que puede transportar un Trabajador 

- Decreto de Gabinete N°. 196 del 24 de junio de 1970, Por el cual se establecen los requisitos para 

obtener la idoneidad y libre ejercicio de la medicina y otras profesiones afines. 

- Decreto de Gabinete No.20 del 20 de agosto de 2013, Modifica artículos del Decreto de Gabinete 

No. 36 de 17 de septiembre 2003 
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- Decreto de Gabinete No. 56 del 26 de febrero de 1971. MITRADEL, Por el cual se aprueba el 

Convenio No.119 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la protección de la 

maquinaria 

- Decreto Ejecutivo N° 147 del 19 de junio de 1978, Reglamenta el uso del número de registro de los 

profesionales de la salud para el ejercicio de su profesión. 

- Decreto Ejecutivo No.386 de 4 de septiembre de 1997. GO No.23374, Por el cual se reglamenta las 

actividades de uso, manejo y aplicación de plaguicidas por las empresas controladoras de plagas 

en viviendas, industrias, locales comerciales, fumigaciones portuarias, explotaciones agrícolas y 

otros sitios. 

- Decreto Ejecutivo N° 160 del 13 de octubre de 1998, Por medio del cual se dictan disposiciones 

sanitarias relacionadas con la expedición de permisos para establecimiento de interés sanitario. 

- Decreto Ejecutivo N° 111 del 23 de julio de 1999, Por el cual se establece el reglamento para la 

gestión y manejo de los desechos sólidos procedentes de los Establecimientos de Salud 

- Decreto Ejecutivo N° 268 del 17 de agosto de 2001, Que determina los problemas de salud de 

notificación obligatoria señalando los procedimientos para la notificación y establece sanciones. 

- Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 2002, Que adopta el reglamento para el control de 

Ruido en espacios públicos, áreas residenciales así como ambientes laborales 

- Decreto de Gabinete No.36 del 17 de septiembre de 2003, Establece una política nacional de 

hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas. 

- Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004, Determina los niveles de ruidos en áreas 

residenciales e industriales. Modifica los artículos 7, 11 del Decreto Ejecutivo 306 del 2002. 

- Decreto Ejecutivo N° 640 del 27 de diciembre de 2006, Por el cual se expide el Reglamento de 

Tránsito vehicular de la República de Panamá. 

- Decreto Ejecutivo N° 17 del 18 de abril de 2008, Por el cual se deroga el articulo 3 y se modifican 

los artículos 2, 4, 8 del Decreto Ejecutivo 15 de 3 de julio de 2007 

- Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero del 2008. GO No. 25,979. MITRADEL, Reglamento de 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción 

- Decreto Ejecutivo No. 5 de 4 de febrero de 2009, Por medio del cual se dictan normas de emisión 

para vehículos automotores 

- Decreto Ejecutivo No.40 de 26 de enero de 2010, Que estable las actividades relacionadas con 

situaciones de alto riesgo público por sus implicaciones a la salud o al medio ambiente, los tipos de 

establecimientos que por su actividad son de interés sanitario y dicta otras disposiciones. 

- Decreto Ejecutivo No. 514 del 14 de mayo de 2013, Marco regulatorio para la confección de sellos 

de goma o similares y de las recetas médicas a utilizarse por los profesionales de la salud. 

- Resolución N° 276 -JTIA del 1 de julio de 1982, Aprobar la Norma Técnica COPANIT 308-1982 

Dispositivo de protección personal. Protectores faciales y oculares 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Establecerá medidas para prevenir y proteger la 

salud de los trabajadores y mejorar las condiciones físicas en seguridad e higiene en los centros de 

trabajo donde se produzcan, almacenen, manejen sustancias químicas 
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- Resolución N° 506 del 6 de octubre de 1999. DGNTI-COMPANIT-44-2000 - Higiene y Seguridad 

Industrial – Ruido, Condiciones de Higiene y Seguridad en ambientes de Trabajo donde se genere 

ruido 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 del 6 de octubre de 1999, Este reglamento es 

aplicable a todo centro de trabajo donde se produzcan, generen y/o transmitan vibraciones capaces 

de alterar la salud de los trabajadores. 

- Resolución N° 698 del 24 de octubre de 2008, Aprobar la Norma Técnica DGNTI-COPANIT 400-

2008. Calzado de Seguridad. Especificaciones 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 81-2009 del 13 de mayo de 2009, Este reglamento técnico 

establece las especificaciones técnicas y de instalaciones que deben cumplir el sistema de barandas 

donde existe peligro de caída de persona a distinto nivel. 

- Reglamento General de las Oficinas de Seguridad para la Prevención de Incendios. Contenido en 

la Resolución No. 26 de 2003. CBP 

- Resolución N° 114 -JTIA del 27 de noviembre de 1974, Por medio de la cual se establecen las 

reglamentaciones para las actividades de Instalador Electricista, Electricista General, Técnico 

Electricista, Maestro Electricista. 

- Resolución Nº 277 de 26 de octubre de 1990. JTIA, Reglamento de los Sistemas de detección y 

alarmas de incendios.  Regula los detectores de humo, calor según los riesgos que representen los 

materiales combustibles de c/a. 

- Resolución Nº 92-309 del 14 de mayo de 1992. JTIA, Requisitos necesarios para la aprobación de 

planos e instalaciones de sistemas de detección y alarma de incendios por parte de las autoridades 

- Resolución N° 319 del 4 de marzo de 1993, Se establece los niveles mínimos de iluminación, que 

deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro. 

- Resolución N° 7 del 22 de diciembre de 1997, Prohíbe al profesional médico o afín que pueda 

pronunciarse como experto o capacitado en tal o cual tecnología o procedimiento diagnóstico, 

médico terapéutico o de rehabilitación sino posee la idoneidad y autorización para ejercer dichos 

procedimientos. 

- Resolución N° 372 del 26 de mayo de 1999, En todas las instalaciones eléctricas de las edificaciones 

nuevas o en las Remodelaciones de los tipos residencial, comercial, industrial e Institucional, 

solamente se deberán instalar los tomacorrientes provistos de un polo fijo de conexión a tierra. 

- Resolución Nº 537 de 24 julio 2002, Adoptado del NEC, Regula las instalaciones eléctricas, 

iluminación, voltajes, instalación de transformadores eléctricos, tomacorrientes polarizados, entre 

otros. 

- Resolución N° 599 del 6 de agosto de 2003, Por la cual se adiciona al Reglamento para las 

Instalaciones Eléctricas (RIE) de la República de Panamá, los Voltajes Nominales Estándares. 

- Resolución N° 677 -JTIA del 3 de agosto de 2005, Por el cual se reglamenta la instalación de 

pararrayos, para protección de los edificios y otras estructuras contra las descargas atmosférica. 

- Resolución Nº 424, Conexión a Tierra, Parte y Sistema de Electrodos de Puesta a Tierra 
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- Resolución N° 799 -JTIA del 18 de junio de 2008, Por medio de la cual se aprueba el reglamento 

Técnico de Soldadura y el formulario de aplicación para soldador 

- Resolución N° 800 -JTIA del 11 de febrero de 2009, Por medio del cual de reglamenta las funciones 

de los ingenieros en prevención de riesgos y medio ambiente dentro de la junta técnica de ingeniería 

y arquitectura, con la finalidad de otorgarles certificados de idoneidad, como especialización de la 

ingeniería. 

- Resolución No. 860 de 01 de septiembre de 2010. JTIA, Por la cual Adopta por Referencia el NFPA 

70 NEC 2008 Edición en Español, como el nuevo documento base del Reglamento para las 

instalaciones Eléctricas (RIE) de la República de Panamá, en reemplazo de NFPA 70 NEC 1999 

Edición en Español. 

- Resolución N° 45,588-2011 del 21 de febrero de 2011, Reglamento General de Prevención de 

Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene del Trabajo. 

- Resolución No.508 de 25 de mayo de 2012, Obligatoriedad de las empresas de construcción en 

eliminar criaderos de mosquito 

- Manual de Tránsito MOP, Manual para el Control de Tránsito durante la Ejecución de Trabajos de 

Construcción y Mantenimiento en Calles y Carreteras 

- Convención Colectiva de Trabajo, Establece obligaciones de empleados y empleadores relativas a 

la Salud, seguridad del trabajo 

- Principio de la Gestión Integrada de Salud Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente, 

Establece los principios de Sostenibilidad de C N O 

 

3.3.2. Otros Requisitos Adoptados por la Empresa 

- Contrato del Cliente 

- Programa Integrado Corporativo de C N O 

 

3.4. DEFINICIONES  
- Accidente – Incidente que tuvo como resultado una lesión, enfermedad o muerte o daño material. 

- Actividad – Operación o conjunto de operaciones realizadas en las diversas áreas de los Proyecto. 

- Ambiente de Trabajo – Cualquier ambiente físico en que sean desempeñadas actividades relacionadas al 

trabajo bajo control del Proyecto. Se incluyen como actividades relacionadas al trabajo aquellas 

desarrolladas por los integrantes en tránsito, en viajes con el cliente actuando en nombre de la empresa. 

- APNR – Análisis Preliminar de Niveles de Riesgo 

- ART – Análisis de Riesgo de Trabajo 

- CIPA – Comité Interno de Prevención de Accidentes 

- Control Operativo / Procedimiento – Documentos del Programa Integrado de Sostenibilidad ejemplificados 

en el Módulo – Implementación, que describen “Qué” debe hacerse para la ejecución de determinado 

proceso / actividad considerando los requisitos de prevención en SSTMA. 

- Casi Accidente – Incidente en el que no ocurre lesión, enfermedad ni fatalidad. 

- Daño – Consecuencia / severidad causada por la ocurrencia de peligro. 
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- EDT – Entrenamiento Diario de Trabajo, herramienta de concientización que incorpora temas de Salud 

Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente. 

- Enfermedad – Condición mental, física o social adversa identificable que surgió y/o se agravó debido 

a una actividad ocupacional o relacionada con el trabajo. 

- EPC – Equipo de Protección Colectiva. 

- EPP – Equipo de Protección Personal. 

- Equipo Dirigente – Grupo de representantes o responsables de las Gerencias / Áreas de un Proyecto, 

responsables de la gestión de los procesos. 

- Escenario / Situación de Emergencia – Eventos o condiciones no planeadas e identificables, con 

potencial de causar polución o riesgos para la seguridad laboral y salud ocupacional, que implican 

un estado de perturbación parcial o total del proyecto y requieren, dependiendo de su magnitud y grado, 

procedimientos especiales y/o ayuda externa. Normalmente son ejemplos: incendios, explosiones, fugas 

de equipos y/o de líquidos peligrosos y/o inflamables, accidentes de transporte, derrame de combustibles, 

accidentes de trabajo, intoxicación alimentaria, falla y/o colapso de estructuras y de sistemas de control 

ambiental, etc. 

- Evaluación de Riesgos – Proceso de evaluación generado en la ejecución de una actividad tomando en 

cuenta la adecuación de los controles existentes y la efectividad de estos al categorizar si riesgo es 

aceptable o no. 

- Identificación de peligros – Proceso de reconocimiento de un peligro existente y definición de sus 

características. 

- Incidente – Evento relacionado con el trabajo, en el cual podría haber ocurrido una lesión o una 

enfermedad, independientemente de su gravedad / severidad / consecuencia (magnitud del daño). 

- Integrante – Corresponde al trabajador del Proyecto, que cumple con el debido proceso de Ingreso. 

- MSDS – Material Safety Data Sheet – Sigla inglesa correspondiente a la Ficha de Informaciones de 

Seguridad de Productos Químicos. 

- Peligro – Fuente, situación o acto con potencial de daño respecto a lesión o enfermedad, daños materiales 

o una combinación de estos. 

- PI-SSTMA – Programa Integrado de Salud, Seguridad del Trabajo y Medio Ambiente. 

- Prestador de Servicios – Empresa externa, contratada para la prestación de servicios asociados a una 

actividad fuera del alcance del proyecto. 

- Procedimiento – Forma específica para ejecutar un proceso o una actividad. 

- Proceso – Conjunto de actividades interrelacionadas que transforman insumos (entradas) en productos 

/ servicios (salidas) realizados en las diversas áreas del proyecto. 

- Proyecto – Empresa constituida como persona jurídica, que posea funciones y administración propias y 

tenga por objeto la ejecución de actividad empresarial del área de Ingeniería y Construcción. 

- Registro – Documento que presenta los resultados obtenidos de la aplicación de un determinado 

procedimiento, o que brinda evidencia objetiva de cumplimiento de requisitos del Programa Integrado o 

de actividades realizadas. 
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- Requisitos Legales – Actos emanados de los poderes legislativo y ejecutivo en los ámbitos federal y 

municipal o de la estructura propia de cada país, que especifican requisitos relacionados con seguridad, 

salud y medio ambiente aplicables al proyecto, tales como: leyes, decretos, directivas, instrucciones 

normativas, etc. 

- Riesgo – Combinación de la probabilidad de ocurrencia y de la consecuencia / severidad (magnitud del 

daño) que pueda causar un evento o exposición a determinado peligro. 

- R.P. – Responsable de Programa  

- Salud Ocupacional – Trata de los aspectos de la salud y de los servicios de apoyo a salud, relacionados a 

las condiciones en el ambiente de trabajo. Busca atender los requisitos legales y asegurar que las personas 

tengan condiciones de salud adecuadas para el desempeño de las tareas en el ambiente de trabajo, así 

como la eliminación, control o minimización de los riesgos a la salud originados en el ambiente e trabajo. 

- Seguridad en el trabajo – Condiciones y factores que afectan o puedan afectar la seguridad de los 

integrantes, de subcontratadas, prestadores de servicio, temporarios, visitantes o cualesquiera otras 

personas en el ambiente de trabajo. 

- Seguridad Laboral y Salud Ocupacional – Condiciones y factores que afectan o pueden afectar la 

salud y/o la seguridad de los integrantes, subcontratistas, prestadores de servicios, temporales, visitantes 

o cualquier otra persona en el entorno de trabajo. 

- SST – Salud y Seguridad en el Trabajo. 

- SSTMA – Departamento de Salud Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente. 

- Subcontratistas: Empresas externas contratadas para la prestación de servicios asociados a la actividad 

prevista dentro del alcance del Proyecto. 

- Sostenibilidad – La sostenibilidad en Odebrecht tiene el foco en personas, con énfasis en su desarrollo y 

formación, generando valor compartido para todas las partes interesadas. Son ellas, dentro y fuera de la 

organización y como agentes de su propio destino, quienes tienen la capacidad de poner en práctica un 

modelo de desarrollo que a la vez y sinérgicamente puede lograr los resultados relacionados con el desarrollo 

económico y social, la responsabilidad ambiental, la participación política y la valoración cultural.   
- TDT – Entrenamiento Diario de Trabajo, herramienta de concientización que incorpora temas de Salud 

Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente. 

 

3.5. DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Este Plan de Seguridad establece las responsabilidades a niveles Estratégicos, Gerenciales y Operacionales del 

Proyecto: 

 
Gerente de Contrato - GC: 

- Garantizar la implementación, aplicación y análisis crítico de los resultados del PI-SSTMA (Programa 

Integrado de Salud, Seguridad del Trabajo y Medio Ambiente), en su Proyecto. Es el responsable por la 

disponibilidad de recursos esenciales (financieros, materiales y humanos)y por los resultados en el ámbito 

de la empresa; 
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- Con apoyo de su equipo dirigente y de los especialistas en SSTMA definir la macro estructura del Área 

de SSTMA en el proyecto, considerando mínimamente los requisitos legales y las necesidades y 

demandas identificadas en la evaluación inicial y en la complejidad de los procesos/actividades, pudiendo 

a su criterio, decidir por la acumulación de responsabilidades en personas de un área de concentración. 

 

Equipo Dirigente del Proyecto: 
- Apoyar al GC en la implementación, mantenimiento y análisis crítico del PI-SSTMA en el Proyecto. 

 
R.P.´s (Responsables de Programa): 

- Actual como facilitadores en la implementación del PI de Sostenibilidad en el Proyecto, asegurando la 

conducción de los procesos productivos con las acciones de prevención y mitigación establecidas en los 

procedimientos y prácticas del Sistema. 
- Conducir en conjunto con Sostenibilidad, la aplicación de la sistemática de Análisis de Riesgo en el 

Trabajo (ART) para todos los procesos y actividades productivas, así como, atender los requisitos de 

emisión de Permisos de Trabajo de Riesgo (PTR) para los servicios de mayor riesgo especificados. 
 

R.P. Seguridad en el trabajo:  
- Identificar, conocer y mantener actualizados los requisitos legales, regulatorios y los contractuales que se 

aplicaran al área de ST; 

- Definir y apoyar la implementación de la sistemática de identificación y evaluación de peligros y riesgos, 

actuando en sinergia con las demás áreas de concentración y garantizar la comunicación de los peligros 

y riesgos de la actividad de las partes involucradas; 

- Apoyar y actuar como facilitar junto a los gestores de procesos en la elaboración de los controles 

operacionales del área de concentración de ST; 

- Actuar como representante indicado de la Alta dirección del Proyecto para asegurar que el Programa 

Integrado de SSTMA sea establecido, implementado y mantenido, así como, que el desempeño del PI-

SSTMA sea, dentro del alcance definido, presentado para Análisis Crítico y utilizado como base para la 

mejoría continua. 

 

R.P Salud Ocupacional: 
- Identificar, conocer y mantener actualizados los requisitos legales, regulatorios y los contractuales que se 

aplicaran al área de SO; 

- Establecer controles operacionales del área de concentración Salud Ocupacional, considerando los 

peligros / riesgos identificados, los factores epidemiológicos prevalentes, climáticos, la disponibilidad de 

servicios de salud locales, la complejidad y la magnitud del Proyecto; 

- Asegurar el mantenimiento de los documentos y registros pertinentes al área de concentración de SO; 

- Consolidar las informaciones, indicadores de desempeño y resultados de que acompañan el sistema 

corporativo de acompañamiento. 

 

Página 91 de 188



  

 
 

Plan de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 
Página | 37  

Integrantes 
- Conocer y cumplir con todos los elementos de los reglamentos y procedimientos de seguridad y salud 

en su trabajo 

- Usar debidamente el equipo de protección personal EPP (tales como arneses, guantes, casco, botas, 

lentes, etc.), que se han suministrado para su protección 

- Seguir siempre las instrucciones (orales o escritas), prácticas y procedimientos seguros de trabajo 

establecidos. Los letreros e informaciones escritas se consideran instrucciones 

- Evitar al máximo el tiempo de exposición innecesario a peligros en el trabajo 

- Informar oportunamente, de manera directa y respetuosa, a su supervisor acerca de la necesidad de 

correctivos de condiciones o prácticas inseguras conocidas y comprobadas 

- Comunicar al supervisor cualquier trabajo u operación que ponga, o pueda poner, en peligro inminente 

a sí mismo, a otros colaboradores o terceras personas 

- Informar oportunamente, sobre condiciones y acciones inseguras o insalubres de trabajo, sin temor a 

represalias. 
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3.6. METODOLOGÍA A SEGUIR PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGO. 
Ciclo PDCA 

El mayor objetivo es siempre obtener que un proceso tenga un buen nivel de desempeño y resultados satisfactorios 

en SSTMA. Por lo tanto, la Organización  C N O , emplea para la construcción de su PI-SSTMA (Programa Integrado 

de Salud, Seguridad del Trabajo y Medio Ambiente), la herramienta denominada “Ciclo PDCA”. 

 

El Ciclo PDCA permite identificar las barreras y los obstáculos para un buen desempeño de un proceso, planear e 

implementar las soluciones para sus eliminaciones / reducciones, verificar la eficacia y eficiencia de esas soluciones 

e mejorar continuamente sus resultados. 

 

Esa denominación PDCA puede ser traducida del idioma ingles como las siguientes fases: P- Plan / Planear; D – Do 

/ Implantar; C – Check / Verificar y A – Act / Analizar Críticamente y mejorar. 

 

3.6.1. Fases del Programa Integrado de SSTMA y sus Elementos 
El PI – S (Programa Integrado de Sostenibilidad), de la organización Odebrecht es compuesto, en cada una de 

sus fases del Ciclo PDCA, por un conjunto de Elementos interrelacionados, conforme se presenta en la 

estructura del siguiente diagrama:  
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3.6.2. Pilares de Sustentación del Programa Integrado de Salud, Seguridad del Trabajo y Medio 
Ambiente – (PI-SSTMA) 

Con base en el concepto del Ciclo PDCA, el proceso de desarrollo e Implementación del PI-SSTMA tiene sus 

fundamentos en Pilares de Sustentación, conforme se muestra a continuación: 

 

 
 

3.6.2.1. Planeamiento 
Este Pilar contiene la preparación para la práctica del PI-SSTMA y es la base para los demás Pilares. 

Es compuesto por los siguientes elementos: 

- Evaluación inicial para el planeamiento / SSTMA – Línea Base; 

- Identificación y Evaluación de los Aspectos e Impactos Ambientales; 

- Identificación de Peligros y Riesgos para la Salud Ocupacional y la Seguridad Laboral; 

- Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos aplicables al  Proyecto  según la 

legislación local; 

- Definición de Objetivos / Metas y Programas de Gestión; 

3.6.2.2. Implementación 
Este Pilar trata de la Implementación del Programa Integrado en el Proyecto con el foco en la definición 

de acciones / medidas de mitigación y de prevención alcanzando las siguientes áreas de concentración: 

- Salud Ocupacional; 

- Seguridad en el Trabajo; 

- Medio Ambiente:  
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El PI-SSTMA es compuesto en este Pilar de Implementación por los siguientes elementos: 

- Controles operacionales; 

- Planes de atención a situaciones de emergencia; 

- Competencia, Entrenamiento, Concientización, Motivación y Reconocimiento; 

- Comunicación; 

- Control de Documentos y Registros. 

 

3.6.2.3. Verificación  
Este Pilar tiene la función de actuar como: 

- Medio de verificación de la eficacia de las acciones de prevención / mitigación establecidas  

en la Fase D / en el Pilar de Implementación; 

- Cuantificación del Desempeño en SSTMA por parte de los Proyectos 

 

El Programa Integrado de SSTMA – PI-SSTMA prevé en esta Verificación tres líneas de actuación que 

interactúan y se complementan, a saber: 

- Monitoreo, Medición y Cuantificación de Desempeño de SSTMA; 
- Investigación de Incidentes de SSTMA; 
- Tratamiento de No Conformidades, Acciones Correctivas y Preventivas. 

 
 

3.6.2.4. Análisis crítico y mejora continúa  
Este Pilar de Análisis Crítico es el instrumento para Evaluación de Desempeño y de Mejora Continua, 

asegurando la adecuación, pertinencia y eficacia del Programa Integrado de Sostenibilidad, respecto al 

Proyecto. 

 

El cumplimiento de los propósitos descritos del Programa Integrado y de mecanismo de apoyo para la 

empresa, en la secuencia de este manual están descrito, de forma detallada, cada una de las Fases del 

Ciclo PDCA / Pilares de Sustentación del PI-S y sus elementos. 
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3.7. INFORMACIÓN DE APOYO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD, FORMATOS, 
DOCUMENTOS Y FICHAS DE REGISTROS 

Con el fin de dar seguimiento a la gestión de Salud y Seguridad del Trabajo y, poder tomar las acciones correctivas 

y preventivas correspondientes, la empresa ha desarrollado un cuadro de mando de indicadores el cual actualiza 

mensualmente e incorpora como entrada a las revisiones de la Alta Dirección de Odebrecht. Adicionalmente, el Plan 

de Seguridad establece un conjunto de entradas y s alidas de informaciones resultantes del proceso de gestión 

en los Análisis Críticos realizadas por los Gerentes de los Departamentos. 

Las Entradas del Análisis Crítico incluyen: 

- Resultados de Auditorías Internas / Externas 

- Status de los Objetivos y Metas organizacionales 

- Informaciones de las acciones provenientes de los Análisis Críticos anteriores 

- Ocurrencias de  incidentes 

- Resultado de los Controles de Salud Ocupacional 

- Resultado de las Condiciones de Seguridad Laboral – Higiene Industrial 

- Resultados de Controles Ambientales 

- Resultados consolidados de Cualimetría 

- Recomendaciones para Mejora Continua 

 

Las decisiones y resultados de Análisis Crítico, se consideran como Ítems de Salida, debiendo el Proyecto 

observar: 

- Necesidades de recursos 

- Definición de acciones de adecuación 

 

3.8. APOYO AL PLAN DE SEGURIDAD 
Dentro del Plan de Prevención y Gestión de Riesgos Profesionales se establece la siguiente documentación (ver 

cuadros punto 3.10. Controles Operacionales) con el fin de asegurar y apoyar la estandarización de las actividades 

y el control de las mismas.  El apoyo al Plan de Seguridad se conforma por los siguientes elementos: 

- Controles Operativos (Procedimientos, ART) 
- Planes de Preparación / Organización y Respuesta a Situaciones de Emergencia  
- Competencia, Entrenamiento y Concientización  

- Comunicación 
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3.9. CONTROLES OPERACIONALES 

Como regla general, la definición del conjunto de Controles Operativos y de Planes de Preparación / 
Organización y Respuesta a Situaciones de Emergencia aplicable a cada una de las Áreas de Salud 
Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente debe ser realizada por el Proyecto, a partir de las 

necesidades de prevención, de mitigación y de mejora continua así como, del cumplimiento de los requisitos 

legales y otros requisitos aplicables identificados. 

Dentro de ese contexto son presentados y descritos en secuencia los Controles Operacionales, de forma 

individual para cada una de las Áreas de Salud y Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente o conjuntamente, 

cuando fuere aplicable. 

 

3.9.1. Área de Salud 

Los controles operativos asociados al área de concentración Salud Ocupacional cubren las acciones de 

prevención / mitigación / mejoría continua de los peligros y riesgos identificados en las APNR´s. Ver 

Anexo 8 “ Análisis Preliminares de Niveles de Riesgo (ejemplo)”. 

En esa dirección los Controles Operacionales de esas Áreas de Concentración son integrados por un conjunto 

de procedimientos, conforme el siguiente cuadro: 

 

PELIGROS / RIESGOS CONTROL OPERATIVO 

Exposición a Agentes Físicos (Ruido) Protección Auditiva P.A. 

Exposición a Agentes Ergonómicos Ergonomía 

Exposición a Agentes Químicos Protección Respiratoria P.R. 

Exposición a Agentes Biológicos debido 
a rutina del Servicio de Salud y 

atención de casos de enfermedades y 
emergencias médicas 

Actividades Operacionales del 
Servicio de Salud 

Control de Residuos Sólidos 

No Aplicable Promoción de la Salud Individual 
y Colectiva 
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3.9.2. Área de Seguridad en el Trabajo 
Los Controles Operativos asociados al área de concentración Seguridad en el Trabajo cubren las acciones 

de prevención / mitigación / mejora continua de los principales Peligros / Riesgos identificados en las APNR´s.  

En este sentido, los controles operativos de esta área están conformados por los procedimientos 

presentados en el cuadro a continuación: 

 

PELIGROS / RIESGOS CONTROL OPERATIVO 

Situaciones de Peligro Asociadas 
a condiciones operativas en el 
entorno de trabajo – Incidentes 

Excavación y Movimiento de Tierra 

Obra Civil 

Trabajo con Equipos y Herramientas 
Rotativas 

Transporte y Movimiento de Carga 

Trabajos Eléctricos 

Trabajos en Altura 

Mantenimientos de Equipos y 
Sistemas 

Vaciado de Concreto 

Exposición a Agentes Químicos 

Trabajos de Soldadura y Oxicorte 

Excavación y Movimiento de Tierra 

Vaciado de Concreto 

Obra Civil 

Exposición a Agentes Químicos / 
Asfixia Espacio Confinado 

Incidentes / Exposiciones 
Ocupacionales Gestión de EPP 
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3.10. PROCESOS Y OPERACIONES DE TRABAJO 
Como parte importante del área de SSTMA se tiene por objeto el conocimiento e la evaluación de los Peligros y 

Riesgos existentes en el Proyecto en cada uno de sus actividades, buscando determinar aquellos riesgos de 

salud y seguridad en el trabajo clasificados en los determinados niveles de aceptabilidad. 

El proceso de identificación y evaluación de peligros y riesgos es conducido, respectivamente en los Procedimientos: 

 

VARIABLE PROCEDIMIENTO 

Peligros  y Riesgos  para  la  Salud  y  la 
Seguridad en el Trabajo 

Análisis  Preliminar  de Niveles de 
Riesgo – APNR 

Peligros y Riesgos en Proyectos Nuevos o 
Modificaciones Gestión de Cambio 

Peligros y Riesgos asociados a la Cadena de 
Proveedores. Gestión de Proveedores 

Peligros y Riesgos relacionados al 
Comportamiento y Otros factores Humanos Cualimetría 

 

 

Son estos procedimientos los que definen las reglas de prevención, mitigación, y mejora continua asociadas 

conjuntamente a los peligros y aspectos ambientales significativos identificados, que pueden tener daños 

decurrentes producto a las exposiciones ocupacionales a agentes ambientales y / o impactos ambientales. 

 

Representan la base para crear los controles operacionales, los cuales pueden ser aplicados como apoyo, 

conforme sea necesario, conjunta o separadamente a Salud, Seguridad en el Trabajo y/o Medio Ambiente. 

En materia de en prevención, los controles operacionales de Salud y Seguridad Ocupacional del Proyecto, 

aplicados en el área de ejecución de nuestras actividades se ha creado la herramienta conceptual ART (Análisis 
de Riesgo en el Trabajo), donde se es especificado cada uno de los riesgos asociados al desarrollo de las 

actividades, dependiendo del tiempo de exposición y así mismo se contempla las medidas complementarias 

de mitigación y/o eliminación del riesgo, favoreciendo así el trabajo seguro y la no ocurrencia de incidentes en 

obra. 

Según cada actividad se desarrolla el ART y es divulgado al personal que esté directamente involucrado con la 

misma, se monitorean diariamente por el personal de seguridad, asegurando así que todas las medidas de 

control (o prevención) sean cumplidas y que los integrantes se mantenga en conocimiento de los riesgos inherentes 

a las actividades que vayan a realizar. El ART permanecerá con el encargado de obra en el frente de trabajo. 

Como prueba de que las personas, así como el encargado de obra, le fueron divulgada dicha información, se 

firma un registro de presencia el cual se acompaña durante los monitoreo. Ver Anexo 9 “ART (Análisis de Riesgo 

en el Trabajo)”. 
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TO
PO

G
R

A
FÍ

A
 

DESCRIPCION 
DE LA 

ACTIVIDAD / 
TAREA 

PELIGROS / 
RIESGOS 

ASOCIADOS 
MEDIDAS DE CONTROL 

Transporte del 
Personal 

Atropello 

Apoyo de banderilleros, definir paso peatonal 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 
Uso obligatorio de chaleco o ropa reflectiva, botas de seguridad 
Respetar las alarmas y señales del área 
Utilizar equipos con la liberación del mes en curso 
No colocarse en el radio de giro de los equipos 

Accidente 
Vehicular 

Apoyo de banderilleros 
Definir paso peatonal 
Utilización de equipos con la liberación del mes en curso 
Operadores capacitados y autorizados 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 

Caída del Mismo 
Nivel 

Uso obligatorio de casco, guantes, botas de seguridad 
Señalización del área de trabajo (Uso de EPC) 
Mantener las áreas de paso libres de materiales 

Levantamiento 
Topográfico y 

Replanteo 

Caída de Distinto 
Nivel (a partir de 

1.80 metros) 

Se considera trabajo en altura a partir de 1.80mts. 
Uso obligatorio de arnés de seguridad, guantes y botas 
Anclar correctamente el arnés de superficies fijas 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 
Uso de escaleras, guarda cuerpos, 

Exposición a 
Ambientes 
Húmedos 

Uso obligatorio de capote, botas de caucho 

Caída del Mismo 
Nivel 

Uso obligatorio de casco, guantes, botas de seguridad 
Señalización del área de trabajo (Uso de EPC) 
Mantener las áreas de paso libres de materiales 

Atropello 

Apoyo de banderilleros, definir paso peatonal 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 
Uso obligatorio de chaleco o ropa reflectiva, botas de seguridad 
Respetar las alarmas y señales del área 
Utilizar equipos con la liberación del mes en curso 
No colocarse en el radio de giro de los equipos 

Tormenta 
Eléctrica 

Verificar el estado del detector de tormentas 
Paralizar los trabajos en caso de tormentas 
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M
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DESCRIPCION 
DE LA 

ACTIVIDAD / 
TAREA 

PELIGROS / 
RIESGOS 

ASOCIADOS 
MEDIDAS DE CONTROL 

Transporte del 
Personal 

Atropello 

Apoyo de banderilleros 
Definir paso peatonal 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 
Uso obligatorio de chaleco o ropa reflectiva, botas de seguridad 
Respetar las alarmas y señales del área 
Utilizar equipos con la liberación del mes en curso 
No colocarse en el radio de giro de los equipos 

Caída de 
Materiales 

Ordenar los materiales y equipos adecuadamente 
Colocar soportes resistentes a las cargas 
Uso obligatorio de casco, guantes y botas de seguridad 

Exposición al 
Calor Hidratación permanente 

Accidente 
Vehicular 

Apoyo de banderilleros 
Definir paso peatonal 
Utilización de equipos con la liberación del mes en curso 
Operadores capacitados y autorizados 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 

Carga y 
Descarga de 
Materiales 

Choque Eléctrico 
/ Arco Eléctrico 

Supervisión permanente 
Mantener la distancia mínima de 8mts verticalmente de las 
catenarias y 4mts horizontalmente de cualquier parte o equipo 
energizado 
Uso obligatorio de casco de seguridad, guantes y botas de 
seguridad 
Verificar el estado de las conexiones eléctricas 
No utilizar ningún tipo de instalación que presente algún tipo de 
daño 
Solo realizar trabajos eléctricos por personal idóneo 

Levantamiento y 
Transporte 

Manual de Peso 

No realizar cargas que sobrepasen el 50% del peso del cuerpo 
de la persona en caso de los hombres y las mujeres que no 
sobrepase del 25%. 
Levantar cargas de acuerdo a la señalización operacional 

Accidente 
Vehicular 

Apoyo de banderilleros 
Definir paso peatonal 
Utilización de equipos con la liberación del mes en curso 
Operadores capacitados y autorizados 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 

Almacenamiento 
Inadecuado de 

Materiales 

Ordenas los materiales y equipos adecuadamente 
Colocar soportes resistentes a las cargas 

Maquinaria 
Operatríz 

Utilizar los equipos con liberación del mes en curso 
No quitar protecciones de las maquinarias 
Solo personal autorizado y capacitado al manejo de las 
maquinarias 
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DESCRIPCION 
DE LA 

ACTIVIDAD / 
TAREA 

PELIGROS / 
RIESGOS 

ASOCIADOS 
MEDIDAS DE CONTROL 

Carga y 
Descarga de 
Materiales 

Exposición a 
Polvo 

Humectación continua del suelo 
Uso obligatorio de mascarillas 

Proyección de 
Material o 

Cuerpo Extraño 
Uso obligatorio de lentes de seguridad 

Compactación 

Vibraciones 
Uso obligatorio de guantes antivibraciones 
Rotación del personal 

Exposición a 
Ruido Uso obligatoria de protección auditiva 

Máquinas y 
Equipos Sin 
Protección 

Utilizar los equipos con liberación del mes en curso 
No quitar protecciones de las maquinarias 
Solo personal autorizado y capacitado al manejo de las 
maquinarias 

Exposición al 
Calor Hidratación permanente 

Exposición a 
Polvo 

Humectación continua del suelo 
Uso obligatorio de mascarillas 

 

  

Página 102 de 188



  

 
 

Plan de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 
Página | 48  

TR
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DESCRIPCION 
DE LA 

ACTIVIDAD / 
TAREA 

PELIGROS / 
RIESGOS 

ASOCIADOS 
MEDIDAS DE CONTROL 

Instalación, 
Mantenimiento 
y Reparación 

Eléctrica 

Materiales o 
Utensilios Punzo 

Cortantes 

Uso obligatorio de lentes de seguridad, casco, botas contra 
riesgo eléctricos y guantes de acuerdo a la tensión (baja, 
media, alta) 

Levantamiento y 
Transporte 

Manual de Peso 

No realizar cargas que sobrepasen el 50% del peso del cuerpo 
de la persona en caso de los hombres y las mujeres que no 
sobrepase del 25%. 
Levantar cargas de acuerdo a la señalización operacional 

Herramientas, 
Materiales y 
Equipos en 

Lugares 
Inadecuados 

Ordenas las herramientas adecuadamente 
Uso obligatorio de lentes de seguridad, casco, botas contra 
riesgo eléctricos y guantes de acuerdo a la tensión (baja, 
media, alta) 

Superficie 
Resbaladiza Mantener los pasillos limpios 

Incendio Mantener extintor en el área de trabajo 
No fumar en el área de trabajo 

Proyección de 
Material o 

Cuerpo Extraño 
Uso obligatorio de lentes de seguridad 

Choque Eléctrico 
/ Arco Eléctrico 

Supervisión permanente 
Mantener la distancia mínima de 8mts verticalmente de las 
catenarias y 4mts horizontalmente de cualquier parte o equipo 
energizado 
Uso obligatorio de lentes de seguridad, casco, botas contra 
riesgo eléctricos y guantes de acuerdo a la tensión (baja, 
media, alta) 
Verificar el estado de las conexiones eléctricas 
No utilizar ningún tipo de instalación que presente algún tipo de 
daño 
Solo realizar trabajos eléctricos por personal idóneo 
Aislar las conexiones 
Usar herramientas aislante 
Verifique la ausencia de energía antes de iniciar cualquier 
trabajo eléctrico 

Caída del Mismo 
Nivel 

Uso obligatorio de casco, guantes, botas de seguridad 
Señalización del área de trabajo (Uso de EPC) 
Mantener las áreas de paso libres de materiales 

Caída de Distinto 
Nivel (a partir de 

1.80 metros) 

Se considera trabajo en altura a partir de 1.80mts. 
Uso obligatorio de arnés de seguridad, guantes y botas 
Anclar correctamente el arnés de superficies fijas 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 
Uso de escaleras, guarda cuerpos 

Tormenta 
Eléctrica 

Verificar el estado del detector de tormentas 
Paralizar los trabajos en caso de tormentas 
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DESCRIPCION 
DE LA 

ACTIVIDAD / 
TAREA 

PELIGROS / 
RIESGOS 

ASOCIADOS 
MEDIDAS DE CONTROL 

Movimiento de 
Cargas 

Accidente 
Vehicular 

Verificar el estado del terreno donde se va a ubicar el equipo 
No ubicar el equipo sobre terrenos inestables o en bordes de 
excavaciones 
Apoyo de banderilleros 
Definir paso peatonal 
Utilización de equipos con la liberación del mes en curso 
Operadores capacitados y autorizados 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 

Atropello 

Apoyo de Rigger 
Definir paso peatonal 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 
Uso obligatorio de chaleco o ropa reflectiva, botas de seguridad 
Respetar las alarmas y señales del área 
Utilizar equipos con la liberación del mes en curso 
No colocarse en el radio de giro de los equipos 

Exposición a 
Ambientes 
Húmedos 

Uso obligatorio de capote, botas de caucho 

Maquinaria 
Operatríz 

Utilizar los equipos con liberación del mes en curso 
No quitar protecciones de las maquinarias 
Solo personal autorizado y capacitado al manejo de las 
maquinarias 

Levantamiento y 
Transporte 

Manual de Peso 

No realizar cargas que sobrepasen el 50% del peso del cuerpo 
de la persona en caso de los hombres y las mujeres que no 
sobrepase del 25%. 
Levantar cargas de acuerdo a la señalización operacional 

Tormenta 
Eléctrica 

Verificar el estado del detector de tormentas 
Paralizar los trabajos en caso de tormentas 

Colapso de 
Estructuras 

Verificar la capacidad de los cables, eslingas y/o ganchos a 
utilizar 
Solo utilizar eslingas y ganchos liberados para su uso 
No colocarse debajo de las cargas 
No exceda la capacidad de cargas de los accesorios de carga 
No colocar las manos y/o pies debajo de las cargas 
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DESCRIPCION 
DE LA 

ACTIVIDAD / 
TAREA 

PELIGROS / 
RIESGOS 

ASOCIADOS 
MEDIDAS DE CONTROL 

Movimiento de 
Cargas 

Almacenamiento 
Inadecuado de 

Materiales 

Ordenas los materiales y equipos adecuadamente 
Colocar soportes resistentes a las cargas 

Choque Eléctrico 
/ Arco Eléctrico 

Supervisión permanente 
Mantener la distancia mínima de 8mts verticalmente de las 
catenarias y 4mts horizontalmente de cualquier parte o equipo 
energizado 
Uso obligatorio de casco de seguridad, guantes y botas de 
seguridad 
Verificar el estado de las conexiones eléctricas 
No utilizar ningún tipo de instalación que presente algún tipo de 
daño 
Solo realizar trabajos eléctricos por personal idóneo 

Caída del Mismo 
Nivel 

Uso obligatorio de casco, guantes, botas de seguridad 
Señalización del área de trabajo (Uso de EPC) 
Mantener las áreas de paso libres de materiales 

Caída de Distinto 
Nivel (a partir de 

1.80 metros) 

Se considera trabajo en altura a partir de 1.80mts. 
Uso obligatorio de arnes de seguridad, guantes y botas 
Anclar correctamente el arnes de superficies fijas 
Delimitación y aislamiento del área con conos, mallas, tochos, 
entre otros (EPC) 
Uso de escaleras, guarda cuerpos 
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3.11. COMUNICACIONES E INFORMACIÓN A INTEGRANTES Y LA COMUNIDAD  

Este Elemento presenta objetivos dirigidos para Partes Interesadas Internas y / o Externas, conforme relacionados 

en la secuencia: 

- Establecer Medios de comunicación interna en el Proyecto; 

- Participación, Consulta y involucramiento de los integrantes y subcontratados en SSTMA – Salud 

Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente, siempre que exigido por requisitos legales locales 

u otros requisitos contractuales; 

- Crear y fortalecer una confianza y compromiso mutuo entre el Proyecto y el conjunto de partes interesadas 

/ Stakeholders; 

- Promover una difusión de conocimientos y evolución en percepciones y cultura de Salud y Seguridad en el 

Trabajo; 

- Fomentar la divulgación y flujo de informaciones de SSTMA como instrumento de mejora continua del 

Desempeño de los Procesos; 

- Atender las demandas de informaciones sobre el Programa Integrado de SSTMA del Proyecto, en lo que se 

refiere a la Recepción, Registro, Análisis y Respuesta para las comunicaciones pertinentes de Partes 

Interesadas Externas; 

- Establecer Medios de comunicación con Agencias Ambientales, Sanitarias y del Trabajo; 

 

3.11.1. Proceso de Comunicación Interna y Externa: 
Es el proceso de comunicación para atender las demandas del proyecto, relacionadas a cuestiones de Salud y 

Seguridad en el Trabajo puede estar compuesto por las siguientes etapas: 

- Recibimiento de la demanda; 

- Registro; 

- Análisis; 

- Respuesta de la demanda. 

 

3.11.2. Comunicación – Situaciones de Emergencias: 
Los planos de atención de emergencias de SSTMA establecidos para el Proyecto, definen las comunicaciones, 

responsabilidades y acciones a ser seguidas en los eventos de emergencias internas, en los términos del 

procedimiento Plan de Emergencias Médicas y Primeros Auxilios.  
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3.12. PROGRAMA DE PRIMEROS AUXILIOS Y DE EMERGENCIAS  

Como complemento de la Organización de Respuesta a Emergencias del Proyecto, la estructura para actuación 

en Emergencias Médicas y Primeros Auxilios debe comprender los siguientes componentes: 

a. Equipo de Salud: grupo formado por los integrantes del Servicio de Salud del Proyecto: 

médico y paramédico. 

b. Servicio de Salud: 
El Proyecto describe en el plan de emergencias médicas y primeros auxilios, los recursos internos 

disponibles para la actuación del servicio médico, los cuales incluyen: 

- Un área de observación localizada en el campamento principal. 

- Se cuenta con el servicio de Unidad móvil tipo Ambulancia, para atención y transporte 

de víctimas en caso de emergencias. 

 

c. Recursos Externos de la Red de Servicios Médicos de Apoyo 

El Proyecto cuenta con los Servicios Médicos de Apoyo externos disponibles en la provincia de Colón 

y ciudad de Panamá, para respuesta a Emergencias Médicas. 

Para el uso adecuado de estos recursos externos, se han definido rutas de movilización de los 

posibles pacientes, en base al grado de emergencia según se den los casos. Ver Anexo 10 “Teléfonos 

de Emergencia” 

Entre los servicios médicos de apoyo externo disponibles tenemos: 

- Hospitales de C.S.S de la provincia de Colón, incluyendo policlínicas y centros de salud 

(MINSA); Hospitales privados en la Provincia de Colón y ciudad de Panamá. 
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4. SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE 

SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE 
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4.1. POLITICA DE SALUD OCUPACIONAL, SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 
La visión de la Constructora Norberto Odebrecht considera a Salud y Seguridad en el Trabajo como un valor 

en la conducción de sus actividades empresariales. El desarrollo de este Plan de prevención de Riesgos y Salud 

Ocupacional se basó en los compromisos definidos en la Política Integrada de la empresa. 

 

A continuación, se presenta los principios de la Política de Salud Ocupacional, Seguridad Laboral y Medio Ambiente: 

 
 Adoptar una Gestión en SSTMA con enfoque en las personas y agentes de valor, 

compartido con las Partes Interesadas a partir de una visión empresarial que equilibre 
resultados tangibles e intangibles;  

 Implantar directrices de Salud Ocupacional, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente 
a través de la práctica del Programa Integrado de SSTMA en el Proyecto; 

 Asegurar la Conformidad Legal y Otros Requisitos aplicables a los procesos del 
Proyecto; 

 Identificar, evaluar y gerenciar los Aspectos Ambientales y los Peligros y Riesgos para 
la salud y/o seguridad en el trabajo identificados en el Proyecto; 

 Incorporar los conceptos de Prevención y de Mejora Continua en la cadena de valor 
del Proyecto, en todas sus Fases, desde el planeamiento hasta la desmovilización, 
considerando oportunidades de innovación y tecnologías sostenibles; 

 Promover la conservación y el uso eficiente de los recursos naturales con base en 
iniciativas sostenibles; 

 Conducir y validar el Inventario de las emisiones de los Gases de Efecto Invernadero 
– GEI en el Proyecto, como instrumento de evaluación para la Gestión de Cambios 
Climáticos; 

 Promover la Gestión del Conocimiento, Competencia, Concientización y Motivación 
como instrumento de aprendizaje y desarrollo de las Personas en SSTMA; 

 Promover acciones de influencia en la Cadena Productiva del Proyecto visualizando la 
adopción de iniciativas de SSTMA; 

 Promover la Gestión en la red de proveedores buscando garantizar la atención a los 
requisitos de SSTMA del Proyecto. 

 Medir y analizar críticamente los resultados de la SSTMA en el Proyecto a través de 
los Indicadores de Desempeño. 

 

4.2. ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN  
El Sistema de Gestión (SG) del Plan de Seguridad diseñado para la ejecución del plan de Seguridad será 

organizado en base al ciclo de la mejora continua PDCA (Planificar– Hacer – Verificar – Actuar, por sus 

siglas en inglés). A continuación se detalla la forma como sería organizada el SG para el Plan de Seguridad. 
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Esto con la finalidad de obtener los objetivos deseados por la empresa, mediante Metas establecidas para el 

cumplimiento de tales objetivos y el mejoramiento de los resultados obtenidos. 

 

4.3. COMUNICACIÓN Y FORMACIÓN 
4.3.1. Comunicación 
La empresa C N O  para comunicar y divulgar informaciones sobre SSTMA a  los integrantes, visitantes y  

personas de la comunidad, los siguientes medios y/o mecanismos: 

- Reuniones 

- Memorándums 

- Cuadros/pizarras de Aviso 

- Medios Electrónicos 

- Correspondencia 

- Informes 

- Entrenamientos 

- Documentos Contractuales 

- Cartillas/Folders 

- Banners 

- Rótulos de señalización 
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4.3.2. Formación 

Los integrantes del Proyecto y de las empresas subcontratadas que actúan en su nombre ocupando 

cargos/funciones asociadas a peligros y riesgos de salud y seguridad en el trabajo, deben ser competentes 

en base a uno a más de los siguientes requisitos: 

 

- Formación Académica 

- Experiencia Profesional 

- Entrenamiento. 

 

La formación estará enfocada directamente con los trabajos que el integrante realiza y de acuerdo a la 

identificación de peligros, nivel de autoridad y responsabilidad. Se brindará formación en temas de seguridad y 

salud ocupacional relacionada al manejo de emergencias y contingencias a todos los niveles de la organización.   

 

El proceso de contratación de integrantes está estructurado para garantizar que dichos requisitos (Ver 
Anexo 13 “Matriz de competencias según cargo/función”) se cumplan en la admisión, con la finalidad de que 

puedan estar aptos para el inicio de sus actividades. 

 

 

4.4.  EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS 

El proceso de identificación de los peligros tiene por finalidad reconocer y definir sus características, así 

como evaluar los Riesgos asociados, definiendo los respectivos niveles de aceptabilidad y necesidades de 

control, buscando el cumplimiento de requerimientos legales aplicables, la prevención de lesiones, enfermedades 

y la mejora continua de desempeño en Salud y Seguridad Laboral. 

 

El levantamiento de Análisis preliminares de niveles de riesgo debe realizarse, revisarse y su resultado mantenerse 

actualizado en el Proyecto, en los siguientes casos: 

- Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad 

- Modificaciones considerables de Procesos / Actividades, incluso administrativas para garantizar la 

actualización de las informaciones del levantamiento de datos inicial. Para garantizar el énfasis en la 

prevención y pro actividad, tales modificaciones solamente puede implantarse después de realizar la 

respectiva identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos asociados; 

- Desarrollo de nuevos diseños o modificaciones en procesos existentes, inclusive organizativos y en 

el Programa Integrado de SSTMA, con alcance desde la fase de planeamiento hasta la fase de operación; 

- Cuando una acción correctiva o una acción preventiva identifique: 

1. Peligros nuevos o modificados o, 

2. Necesidad de definición / implementación de nuevas gestiones / controles o modificación 

de las existentes 
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4.4.1. Metodología para la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 
La metodología empleada en el proceso de identificación de Peligros y evaluación de Riesgos del 

Proyecto se basa en el concepto corporativo de “APNR- Análisis Preliminar de Niveles de Riesgos. Ver Anexo 
8. Análisis Preliminares de Niveles de Riesgo (ejemplo). 

 

Evaluación de Categorías de Riesgo: 
El conjunto de informaciones levantado en las etapas anteriores del proceso de aplicación de la APNR permite 

la realización de una adecuada Evaluación de Riesgos, garantizando así, la sustentación de la definición de las 

categorías de riesgos, de los respectivos niveles de aceptabilidad, así como, de los Gerenciamientos / Controles 

Necesarios y de la priorización / graduación de las acciones de prevención. 

CLASE CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 

Perjudicial - P 

Daños asociados a peligros Con potencial de causar: 
 Incidentes con lesiones, tales como: cortes con exigencia de sutura, 
contusiones que exigen inmovilizaciones, quemaduras, fracturas; 
 Enfermedades Ocupacionales Reversibles o Irreversibles que no producen 
incapacidad del colaborador, como por ejemplo: dermatosis, stress, intoxicación 
aguda, pérdida auditiva inducida por ruido, disturbios osteo-musculares en grados 
elevados. 

CLASE CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 

Extremamente 
Perjudicial - EP 

Daños asociados a peligros Con potencial de causar: 
 Incidentes con lesiones graves o muerte, tales como: quemaduras con gran 
extensión corporal, amputaciones, aplastamientos, envenenamientos. 
 Enfermedades Ocupacionales Irreversibles e Incapacitantes, tales como: 
intoxicación crónica, cáncer. 

Extremamente 
Perjudicial - EP 

Daños asociados a peligros Con potencial de causar: 
 Incidentes con lesiones graves o muerte, tales como: quemaduras con gran 
extensión corporal, amputaciones, aplastamientos, envenenamientos. 
 Enfermedades Ocupacionales Irreversibles e Incapacitantes, tales como: 
intoxicación crónica, cáncer. 

 

Evaluación de Riesgo 
La evaluación de riesgo descrita en esta sistemática está basada en los conceptos de Gravedad de la lesión o 

enfermedad que puede ser causada por el evento o exposición y de la Probabilidad de sus ocurrencias. 

Gravedad (Consecuencia / Magnitud del Daño) 
 

Indicar la Clase de clasificación de la Gravedad en la columna respectiva de la APNR con la abreviación LP, P 

o EP. 
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Probabilidad 

CLASE CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 

Baja (B) 

- Una actividad que se realiza una vez / semana; 

- El tiempo de exposición – TE es reducido en relación a la jornada de trabajo diaria – 

TE  < 4 horas 

- La dosis, concentración, intensidad son bajas de los agentes físico, químico o biológico, 

siendo menor que el nivel de acción; 

- No hay registros o frecuencia es baja de ocurrencia de Incidentes; 

- La actividad cumple los requisitos legales aplicables. 

Media (M) 

- La actividad es realizada más de una vez / semana; 

- El tiempo de exposición – TE es medio en relación a la jornada de trabajo diaria - 4 < 
TE < 6 horas 

- La dosis, concentración, intensidad son medias de los agentes, físico, químico o 

biológico, siendo mayor o igual al nivel de acción y menor que el Límite de Tolerancia 

- LT/TLV 

- La frecuencia de ocurrencia de Incidentes es media. 

- La actividad cumple parcialmente los requisitos legales aplicables. 

CLASE CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 

Alta (A) 

- La actividad se realiza diariamente; 

- El tiempo de exposición – TE es elevado en relación a la jordana de trabajo diaria – 6 
≤ TE ≤ 8 horas; 

- La dosis, concentración, intensidad son altas de los agentes físico, químico o biológico 

– igual o mayor que el LT/TLV; 

- La frecuencia de ocurrencia de Incidentes es elevada; 

- La actividad no cumple los requisitos legales aplicables. 

 
Categorías de Riesgo 
La Categoría de riesgo debe ser obtenida a través del cruce de las clasificaciones de las clases de Gravedad 

(LP, P, EP) y de Probabilidad (B, M, A) conducidas. 

MATRIZ DE CATEGORIAS DE RIESGO 
         Gravedad 

 
Probabilidad 

Levemente 
Perjudicial 

LP 

Perjudicial 
P 

Extremamente 
Perjudicial 

EP 

Baja (B) Trivial Admisible Moderado 

Media (M) Admisible Substancial Substancial 

Alta (A) Moderado Substancial Intolerable 
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Indica por Extensión la Categoría de Riesgo resultante del cruce efectuado de la respectiva columna de APNR. 

 

 

 

 

CATEGORIA DE 
RIESGO 

NÍVEL DE 
ACEPTABILIDAD DE 

CATEGORIA DE 
RIESGO 

DIRECTRICES PARA GERENCIAMENTO 

TRIVIAL Aceptable 
- Ninguna acción o documentación es exigida, quedándose sólo 

registrado en la plantilla APNR. 

ADMISIBLE Aceptable 

- Ningún control adicional es necesario; 

- Se puede considerar, dentro del concepto de mejoría continua, 

una solución más económica o el perfeccionamiento, que no 

imponga costos extras; 

- El monitoreo / medición de las medidas de gerenciamiento / 

control existente deben ser mantenido para asegurar sus 

desempeños y eficacias de las acciones y mitigación o sea 

Mantener Gerenciamiento Existente. 

CATEGORIA DE 
RIESGO 

NÍVEL DE 
ACEPTABILIDAD DE 

CATEGORIA DE 
RIESGO 

DIRECTRICES PARA GERENCIAMENTO 

MODERADO Aceptable 

- El monitoreo / medición de las medidas de gerenciamiento / control 

existente deben ser mantenido para asegurar sus desempeños y 

eficacias de las acciones y mitigación  o sea Mantener 

Gerenciamientos Existentes; 

- Como parte de mejora continua, acciones adicionales deberán ser 

adoptadas para reducir el riesgo, siendo que el requisito de 

inversión en prevención/ Salud debe ser analizado en términos de 

costo-beneficio; 

- Las medidas adicionales de prevención / mitigación visando la 

reducción de riesgos en el nivel deben ser implementadas a través 

de Controles Operacionales (Procedimientos, ART’s - Análisis de 

Riego del Trabajo, PTR's - Permiso de Trabajo de Riesgos, 

Inspecciones, etc.) y/o la definición de Objetivos / Metas. 
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La verificación de eficacia de las medidas de control establecidas es realizada a través de mecanismos de 

verificación del Programa Integrado de SSTMA (inspecciones, Cualimetrias, auditorías internas, etc.). 

 

 

  

SUBSTANCIAL No Aceptable 

- Las directrices de gerenciamiento para prevención / mitigación de 

los Riesgos Clasificados en esta Categoría deben 

obligatoriamente prever la implantación de Controles 

Operaciones asociados a Procedimientos y ART’s y / o PTR´s 

buscando o su reclasificación de riesgo en Categoría Aceptable; 

- La nueva Categoría debe ser registrada en la columna CR2; 

- Recursos esenciales deben ser colocados para garantizar esa 

reducción de riesgo; 

- Como parte de mejora continua, acciones adicionales pueden ser 

adoptadas para reducir el riesgo, siendo que el requisito de 

inversión en prevención debe ser analizado en términos de costo-

beneficio; 

- Las medidas adicionales de prevención / mitigación visando la 

reducción de riesgos deben ser implementadas a través de 

Objetivos / Metas; 

- Cuando el riesgo involucre al trabajo en ejecución, las acciones de 

mitigación deben ser adoptadas inmediatamente. 
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4.5.  CONTROL OPERACIONAL 

Los Controles Operacionales asociados al Área de Concentración Seguridad en el Trabajo cubren las 

acciones de prevención / mitigación / mejora continua de los principales Peligros / Riesgos identificados en las 

APNR´s. 

 

Son estos controles establecidos mediantes procedimientos, detallados a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La realización de determinados procesos o actividades puede presentar peligros y riesgos específicos de 

condiciones operacionales y ambientales propias del momento y del lugar en los frentes de trabajo. 

 

NOTA: 
También son aplicados otros controles operacionales como apoyo, específicamente para el área de 

Seguridad. Ver referencia en la página 43. 

 

4.6.  EMERGENCIAS 

4.6.1. En Caso de una Emergencia 

En caso de ocurrir una emergencia, el integrante será preparado para saber cómo actuar, manteniendo 

siempre la calma y apoyando en todo momento, evitando que la situación pueda empeorar y pueda 

convertirse en un evento no deseado. Este método será aplicado para: 

- Cumplir con el procedimiento de atención y comunicación de una emergencia. 

- Transportar a la víctima al Servicio de Salud, se ingresa exclusivamente por el área de estabilización, 

donde el Médico complementa la evaluación clínica y demás acciones necesarias (curaciones, 

inmovilizaciones, estabilización y eventual desplazamiento a la Red Médica de Apoyo). 

- En situación de gran gravedad, la víctima debe ser conducida directamente a la red médica de 

apoyo externo como policlínicas, hospitales públicos o privados etc., para atenciones de urgencia y 

emergencias. 

CONTROLES OPERACIONALES 
PLAN DE SEGURIDAD 

Análisis   de   Riesgo   en el  Trabajo (ART) 

Permiso de Trabajo de Riesgo (PTR) 

Requisitos para Empresas Subcontratadas 

Gestión de Cambio 

Gestión de Proveedores 
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- La ambulancia debe ser conducida con el señalizador luminoso accionado, en velocidad compatible con 

las condiciones de tráfico, sin poner en riesgo a sus pasajeros y solamente usar la señal sonora / sirena 

cuando absolutamente sea necesario en lugares de tráfico intenso.  

- El seguimiento de la evolución del accidentado o víctima en hospital de apoyo debe ser conducido por 

el Médico Ocupacional, a través de visitas o llamadas periódicas.  

- La investigación de los casos de accidentes de trabajo, se harán entre el equipo de salud y el equipo 

de seguridad del trabajo, con el fin de determinar las causas básicas u orígenes que concurrieron 

para la generación del evento. 

 
4.6.2. Simulacros 
Periódicamente, las áreas de salud y de seguridad del trabajo deben fijar fechas para realización de 

simulacros de emergencias médicas, con miras a una evaluación de la eficacia de este procedimiento. 

 

La Planificación del ejercicio simulado, hecho bajo la responsabilidad conjunta de las áreas de salud y 

de seguridad, con la participación del responsable por el sector involucrado en la simulación, debe contemplar 

los siguientes ítems: 

- Objetivo del simulacro 

- Escenario de Emergencia 

- Situación propuesta 

- Propuesta de acciones de Emergencia 

 

El Simulacro debe ser evaluado dentro de un periodo de hasta 72 (setenta y dos) horas después de su 

realización. 

 

4.7. PUNTOS DE ENCUENTRO Y RUTAS DE ESCAPE 
4.7.1. Plan de Evacuación 

En el caso de situaciones de emergencia que conlleven a un posible cese de actividades en el Proyecto, tanto 

de integrantes y personal subcontratado (que no sean miembros de los equipos de emergencia) será 

implementado el Plan de Evacuación donde están estipuladas las directrices y requisitos especificados a 

seguir, según el lugar y el tipo de evento que se suscite, siguiendo las rutas de evacuación y puntos de 

encuentro establecidos. 
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Mapa de Rutas de Evacuación  
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4.8. SEGURIDAD GENERAL Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

4.8.1. Equipos de Protección Personal EPP 

Los equipos de protección individual constituyen una de las alternativas de control de Peligros y Riesgos 

identificados en el Proyecto, como complemento de las acciones de control en el proceso o actividad. 

 

Por lo tanto, el Proyecto mantiene un protocolo operativo de Gestión de EPP’s conformado por las 

siguientes actividades: 

- Suministro de EPP’s; 

- Substitución / Cambio de EPP’s; 

- Requisitos de Especificación. 

- Registro de entrega y devolución de EPP 

 

Al momento de ingresar personal al proyecto se realizará una ficha de entrega de EPP para cada 

colaborador donde se especifica todo el equipo de protección personal entregado, el cual debe ser firmado 

por el integrante. Ver Anexo 11 “Ficha y Control de Entrega de EPP”. 

 

4.8.2. Inspecciones de Seguridad 

Realizadas mediante listas de verificación, sobre el cumplimiento de los requerimientos que constan en los 

controles operativos siendo aplicables en los procesos y actividades que involucran frentes de servicio, 

máquinas, equipos, vehículos, herramientas.  

 

Estas inspecciones pueden ser conducidas, a través de la aplicación de Listas de Verificación – LV’s 

específicas para cada Control Operacional según Procedimiento Inspecciones SSTMA (Ver anexo 12 “Lista 

de Verificación – LV”), siendo compuestas por un conjunto de Ítems para Verificación de Conformidad, que 

permite la clasificación en tres condiciones: 

- C/A – para ítems conformes/aprobados; 

- P – para ítems pendientes, que no afecten el plazo contractual de la obra. 

- N.C. – para ítems no conformes/ no aprobados. 

 

4.9. INVESTIGACIONES DE INCIDENTES  
La investigación de accidentes/ incidentes debe considerar: 

- Identificación de las causas de ocurrencia del evento 

- Participación de la línea de Encargados/ Supervisores 

- Creación de una base de datos con análisis de tendencias y estadísticas 

- Definición de acciones correctivas para prevención de recurrencias y acciones preventivas para evitar 

ocurrencias 

- Valoración de los costos asociados a los accidentes 
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4.9.1. Gestión de Casi-Accidente (Incidentes sin Lesión y/o con Potencial de Pérdida de Material 
y/o con Potencial de Polución / Daños Ambientales): 

Son ejemplos de estos eventos/ocurrencias tales como: 

- Caída de herramientas de andamios sin zócalo en su piso; 

- Utilización incorrecta de herramientas con disco de corte; 

- Caída de materiales de estantes en el depósito debido a almacenamiento inadecuado; 

- Resbalón de integrante que sube por escalera con ambas manos ocupadas por cargamento 

de peso; 

En ese sentido, este procedimiento establece una secuencia de investigación de los Casi-Accidentes que 

pueden ocurrir en Procesos y Actividades de los Proyectos, tomando por base las siguientes preguntas: 

- ¿Qué sucedió? 
Describir el hecho que motivó la realización de la investigación o la ocurrencia del casi-Accidente o 

algún otro obstáculo / barrera presente en el Proceso / Actividad; 

- ¿Por qué sucedió? 

Reunir todos los hechos analizando el Proceso / Actividad y la situación involucrada. Utilizar el concepto 

del 5W+1H (Qué Paso, Dónde, Cuándo, Quién, Por Qué y Cómo); 

- ¿Qué debe hacerse? 

Determinar las soluciones más prácticas de prevención del casi-Accidente / obstáculo / barrera 

identificado u ocurrido. 

 

Para registro de la conducción de este proceso de investigación, se utilizara el formato – Informe de 

Investigación de Casi – Accidente. 

 

4.9.2. Gestión de los Incidentes: 
El Proyecto establece un proceso de Investigación de Incidentes basado en una secuencia de Etapas 

y sus respectivas finalidades, conforme al Método de Investigación de Causa Básica – Diagrama de Causa - 

Efecto - ISHIKAWA – Espina de Pez, metodologías usadas para encontrar las causas básicas que dieron origen 

al evento, y así establecer Planes de Acción que ataquen la eliminación de estas causas básicas garantizando la 

recurrencia de dichos eventos. 

 

Los Informes de Incidentes abiertos y cerrados, así como con Acciones Correctivas retrasadas deben 

presentarse y someterse como Ítem de Entrada a los Análisis Críticos periódicos del Proyecto, bajo 

responsabilidad del Gerente de Contrato y su Equipo Dirigente. 

 

4.9.3.  Comité Interno de Prevención de Accidentes - C.I.P.A. 
El comité será conformado por personal tanto administrativo como operativo (campo) según lo establecido 

en el artículo 246 de la Ley 51 del 27 de diciembre de 2005 de la Caja del Seguro Social. 
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4.10. PREVENCIÓN DE RIESGOS HIGIENICOS 

La prevención de patologías profesionales derivadas de la exposición a agentes contaminantes pasa por una 

tarea eficaz en materia de higiene industrial. La cuidadosa evaluación de los riesgos higiénicos en los lugares de 

trabajo es la herramienta clave para abordar garantías la eliminación, la reducción y el control de la exposición 

a agentes químicos, físicos y biológicos, mediante una planificación preventiva. 

 

Como parte de la implementación del concepto de Prevención de nuestra Política de SSTMA, esta etapa trata 

sobre el levantamiento de datos a ser realizado con la participación de los integrantes con el fin de obtener el 

mayor número posible de información sobre los Peligros / Riesgos para la Salud asociados a los Procesos / 

Actividades existentes, cambios e implementación de nuevos Procesos, Diseños, Equipos y/o Métodos en los 

Proyectos. 

 

Esta etapa debe presentar las siguientes fuentes de informaciones y recopilación de datos: 

- Resultados  obtenidos  de  la  aplicación  del  protocolo  descrito  en  el  Análisis Preliminar de Niveles 

de Riesgo – APNR 

- Monitoreos Ambientales y de Vigilancia Epidemiológica, si es que se ha realizado; 

- Demandas de Comisiones internas conformadas por integrantes, siempre que lo exija la legislación 

local. 

El alcance de esta etapa de anticipación y reconocimiento debe considerar los Agentes Físicos, Químicos y 

Biológicos, conforme se especifican a continuación: 

a) Agentes Físicos 

- Ruido 

- Radiaciones Ionizantes y no Ionizantes 

- Vibraciones 

- Frío 

- Humedad 

 

b) Agentes Químicos 

- Polvaredas 

- Humos 

- Gases y Vapores 

- Neblina 

- Bruma 

- Sustancias compuestas o Productos Químicos en general. 

c) Agentes Biológicos 

- Virus 

- Bacterias 

- Protozoarios 
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- Hongos 

- Parásitos 

- Bacilos 

 

La definición de medidas de control debe ser tratada dentro del sistema de gestión como resultado de las 

necesidades de adecuación u oportunidades de mejora, mediante mecanismos como: 

- Preparación / Revisión de Procedimientos / Instrucciones; 
- Definición de Objetivos / Metas en el PI-SSTMA; 
- Acciones de Monitoreo / Medición; 
- Entrenamientos, etc. 

 

En base a las informaciones y datos levantados durante las fases de anticipación, reconocimiento y evaluación de 

riesgos, pueden establecerse las metas de control en el proyecto a partir de la aplicación y jerarquía de los 

siguientes requerimientos: 

- Medidas que, de preferencia, eliminen o reduzcan los riesgos potenciales o evidentes para la salud 

de los integrantes, mediante la adopción de cambios en los Procesos / Actividades (en la fuente 

del agente ambiental) o medidas de Protección Colectiva (en la trayectoria del agente ambiental); 

- Señalización / alerta o medidas de Carácter Administrativo / Organización del trabajo; medidas que 

neutralicen o eliminen la nocividad, protegiendo a los integrantes de los Riesgos mediante el uso de 

Equipos de Protección Personal – EPP (en el receptor del agente ambiental). 
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4.11. DIAGNÓSTICO Y REVISIÓN PERIÓDICA DEL PROGRAMA 

El seguimiento de la gestión debe ser realizado a través de reuniones de seguimiento, con la participación del 

Gerente de Contrato y su equipo dirigente en frecuencia semestral y/o a través de reuniones de análisis crítico 

verificando si los resultados alcanzados atienden o tiene la tendencia de alcanzar las metas establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ese seguimiento se hará mediante una medida de gestión llamada Objetivos, Metas y Programas de Gestión 
del Proyecto, que será apoyado en el análisis de comportamiento / tendencias de los Indicadores de 

Desempeño asociados a las Metas, debiendo los resultados ser divulgados en el Proyecto, para conocimiento 

de los integrantes y subcontratistas. 

 

La evaluación de esos resultados debe ser conducida a través de la siguiente metodología: 

4.11.1. Revisión 

En el transcurso de eventuales cambios de circunstancias en el proyecto, durante las reuniones de 

seguimiento, o análisis crítico, los objetivos; las metas o programas de gestión pueden ser actualizados 

/ revisados. 

 

En dichas reuniones se deben analizar críticamente las necesidades de inclusiones, revisiones, cierre o 

cancelación de Objetivos, Metas y Programas, en función de variables y cambios de circunstancias, tales como: 

a) Alteración de la visión del cliente y demás Partes Interesadas Externas; 

b) Eventual obtención de resultados insatisfactorios; 

c) Alteración de los requisitos legales y otros requisitos aplicables; 

d) Modificación de los peligros y riesgos; 

e) Situaciones resultantes de modificaciones / reestructuraciones administrativas; 

f) Aspectos técnicos y/o financieros. 

  

LO QUE SE EVALUA COMO EVALUAR RESULTADO 

Objetivos, Metas y 

Programas de Gestión de 

SST del Proyecto. 

- Analizando la tendencia del 

Indicador de Desempeño 

correspondiente o; 

-   Analizando el cumplimiento de 

las Acciones y Plazos definidos 

en el Programa de Gestión de la 

Meta correspondiente. 

Verde: Concluido 
Amarillo: En proceso 

Rojo: Pendiente 
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Anexo 1 - Procedimientos de Gestión de SSTMA 
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Anexo 2 - Mapa de Riesgos  
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Anexo 3 - Formato de Inventario de Productos Químicos 
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Anexo 4 - Tipos de Señales 
 

SEÑALES DE PROHIBICIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

SEÑALES DE ADVERTENCIA 
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SEÑALES DE INFORMACIÓN 
| 
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Anexo 5 - Matriz de Entrenamiento Según Cargo / Función 
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Anexo 6 - Cronograma Anual de Entrenamientos Técnico Legales 
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Anexo 7  -  Formato Para Registro de los Requisitos Legales y Otros Requisitos Aplicables al Proyecto 
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Anexo 8 -  Análisis Preliminares de Niveles de Riesgo (ejemplo) 

    APNR 002: Servicios en el Taller de Carpintería 
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Anexo 9 - Análisis de Riesgo en el Trabajo – ART 
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Anexo 9 - Análisis de Riesgo en el Trabajo – ART – MONITOREO 
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Anexo 10 - Teléfonos de Emergencia 
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Anexo 11 - Ficha de Control y Entrega de EPP 
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Anexo 12 - Lista de Verificación - LV
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6.5. Plan de rescate y reubicación de fauna 
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CONTROL DE VERSIONES DE DOCUMENTOS 

La siguiente guía de control de versiones de documentos ha sido implementada para la 

elaboración del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna Terrestre para el Proyecto de 

Construcción del Proyecto Villas Arco Iris: 

Versión Preliminar – V01: Aplicada durante la redacción inicial del informe antes de la revisión 

del Gerente del Proyecto. La revisión normalmente incluye revisión de la tabla de contenidos y 

del borrador. 

Versión Preliminar – V02: Aplicada después de la revisión por el Gerente del Proyecto, listo 

para entrega al cliente.  

Versión Preliminar – V03: Aplicada después de la revisión y aprobación del cliente. 

Versión Final – VF0: Versión final del documento Plan de Rescate y Reubicación de Fauna 

Terrestre.  

Por ejemplo, la versión inicial preparada por el autor es versión 1.0. Cada número de versión 

empieza a ´0´ y se aumenta por ´1´ después de cada adaptación. Un cambio de estado (es 

decir, desde la versión 1 a 2) restablece el número de la versión a ´0´.  

Este informe corresponde a la Versión V02 
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1. INTRODUCCION 

El proyecto “Villas Arco Iris” consiste en un complejo habitacional, el cual contará con 15 

edificios de cuatro (4) altos más planta baja, el cual dará 300 soluciones habitacionales con 

áreas cerradas de 48.00 m2, estacionamientos, planta de tratamiento y valores agregados como 

zonas recreativas (cancha deportiva), sociales (Guardería COIF) y áreas verdes.  

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), 

tiene como objetivo prioritario plantear con carácter de urgencia, soluciones de vivienda para 

dar respuesta lo más pronto posible a familias de Colón con la necesidad de una vivienda digna, 

es por esto que se plantea el desarrollo de este proyecto que consiste en los estudios, diseño 

y construcción de 15 edificios de máximo planta baja y cuatro altos, con su infraestructura según 

Norma vigente en el sector es la R3d1 (Residencias de Alta Densidad), aplicando una densidad 

de 800 habitantes por hectárea.   

Este complejo se proyecta construir para solucionar la demanda residencial de las familias 

afectadas por la demolición de 25 inmuebles. Su estándar implica el uso de residencias y 

soluciones de infraestructuras convencionales bajo los parámetros establecidos por las 

entidades gubernamentales de la República de Panamá.  

El proyecto se desarrollará en un polígono de 1 Ha + 5400.85 metros, ubicado en la provincia 

de Colón, específicamente en el sector de Arco Iris, corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, 

provincia de Colón 

Este plan de rescate y reubicación de fauna se ejecutará conforme a las normas establecidas 

por el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) a través de la RESOLUCIÓN AG-0292-2008 

aplicables a la actividad y a procedimientos adecuados para garantizar la sobrevivencia de la 

fauna identificada en el periodo previo y durante la ejecución del proyecto.  

Para tal fin se utilizarán los equipos y materiales necesarios para la captura y control de las 

especies de fauna, así como lo elementos para mantener y reubicar dichas especies tan pronto 

sea posible para evitar afectaciones por stress. 
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1.1. Caracterización del área del proyecto 

En el área donde se tiene pensado desarrollar el proyecto el suelo es de tipo franco arcilloso 

arenoso, predominantemente Entisol, debido al material parental de origen, los suelos son 

ácidos, con pH de 4.5 hasta 5.6 con algunos aluviales menos ácidos. En general son suelos de 

profundidad variable y baja fertilidad, con niveles de fósforo por debajo a 0.01 partes por millón 

(ppm). Tomado de EsIA Categoría III. Fase II Autopista Panamá-Colón, URS Holding, S. A. 

2010. 

En el polígono donde se ubicarán el proyecto se encuentra en gran parte ocupado por de una 

superficie boscosa con árboles típicos del bosque secundario con desarrollo intermedio; 

también tiene un sector ocupada por unas infraestructuras de concreto que actualmente están 

habitadas y un área con el suelo cubierto de concreto utilizado como estacionamiento.  

Figura 1: Características del área del proyecto 

 

El área boscosa del proyecto es un bosque secundario remanente que ha quedado entre la vía 

principal y el área urbanizada en la parte posterior. La vegetación se caracteriza por presentar 

un dosel superior a 12 metros de altura y las especies dominantes son el Jobo (Spondias 

mombin), higuerón (Ficus maxima), Corotú (Enterolobium cyclocarpum) entre otras. En el dosel 
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intermedio de aproximadamente 10 metros de altura encontramos especies tales como la sigua 

(Cinnamomun triplinerve), Guácimo (Guazuma ulmifolia) entre otros. El suelo de esta área 

presenta exceso de humedad, casi semipantanosa debido que hacia esta drenan aguas 

pluviales y servidas de las urbanizaciones del sector. Se encontró que existen 2 drenajes 

naturales que recorren el área boscosa, siendo un área deprimida con escasa pendiente. El 

Proyecto tiene 1.00 hectárea de este tipo de cobertura.  

1.1.1.  Características de la Fauna.  

 Utilizando el sistema de Holdridge, podemos mencionar que el sitio se considerada un bosque 

húmedo tropical (bh-T).  

El área forma parte del hábitat de diversas vidas silvestres que a pesar de haber sufrido 

impactos a su entorno por causa de la creciente demanda de la población por áreas 

residenciales y la contaminación, aun así, se pueden observar algunos ejemplares. El siguiente 

esquema muestra la fauna identificada y declaraciones dadas por los residentes de áreas 

aledañas.  

Cuadro 1: Fauna Identificada en el Área del proyecto 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, Villas Arco Iris 
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1.2. Objetivo general 

Ejecutar acciones preventivas que salvaguarden la salud de la fauna identificada en el área del 

Proyecto ‘’Villas Arco Iris’’, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA- 106-2016 del 10 del 8 

de julio del 2016, articulo 4, acápite (d). 

1.2.1. Objetivo Específico: 

• Implementar prácticas de ahuyentamiento y trampeo que permitan prevenir las afectaciones 

a la fauna en las diferentes etapas del Proyecto; 

• Capturar y manipular la fauna sin generar afectaciones significativas o acciones invasivas 

corporales; 

• Reubicar las especies capturadas en los sitios previamente aprobados por el Ministerio de 

Ambiente; y 

• Rescatar y Reubicar la fauna silvestre en las diferentes fases del proyecto. 

2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

El proyecto se desarrollará en un polígono de 1 Ha + 5400.85 metros, ubicado en la provincia 

de Colón, específicamente en el sector de Arco Iris, corregimiento de Cristóbal, distrito de Colón, 

provincia de Colón, dentro de las coordenadas UTM con DATUM WGS84, que anotamos en la 

tabla siguiente. 

Cuadro 2: Coordenadas geográficas del proyecto 

Puntos Coordenadas  

Proyección UTM – DATUM WGS 84 

Este Norte 

P1 621837.54 1032543.22 

P2 621991.97 1032430.67 

P3 621735.00 1032441.00 

P4 621975.39 1032460.81 

P5 621821.19 1032425.44 

P6 621880.97 1032504.56 

P7 621988.77 1032390.86 
Fuente: EIA Categoría II “Villas Arco Iris 
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En las figuras siguientes se aprecia cómo se encuentra distribuido el emplazamiento del proyecto dentro de la provincia de Colón. 

Figura 2: Mapa de ubicación del proyecto  

 

Fuente: EIA Categoría II “Villas Arco Iris 
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Figura 3: Localización del proyecto 
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3. PLAN OPERATIVO 

La ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna debe realizarse previo al inicio de 

las tareas de desbroce, movimiento de tierra y construcción de estructuras, en otras palabras, 

antes- durante- después del proceso constructivo. 

Previo al rescate, se elaborará una lista de especies posibles de encontrar en el área 

establecida previamente por el EsIA aprobado para el proyecto y por la literatura citada. Será 

necesario realizar una evaluación previa antes de realizar el rescate.  Dicha evaluación previa, 

se lleva a cabo para conocer la topografía, la estructura vegetal, el clima y los posibles sitios de 

trampeo, además de identificar los sitios de reubicación. Éstos deben presentar un hábitat 

similar al de extracción del animal. 

El rescate se realizará en tres (3) fases, la primera previa al desbroce, la segunda durante el 

desbroce, y la tercera durante el proceso constructivo.   

Durante la primera fase, se realizarán ahuyentamiento, trampeos y captura de fauna; en la 

segunda fase se procederá a captura de fauna y ahuyentamiento con revisión general del área. 

Y durante el proceso constructivo se realizará el rescate de los animales silvestres que regresen 

al área habitual o que estén de paso 

3.1. Descripción de las fases del rescate y reubicación de la fauna 

En esta sección se describirán cada una de las fases de la actividad de rescate y reubicación 

de fauna dentro del proyecto. 

3.1.1. Inspección de campo inicial: 

El propósito de la inspección inicial es realizar un reconocimiento del área que ayudará a 

determinar lo siguiente: 

• Límites del área; 

• Determinar las rutas de acceso estas serán dadas por la empresa contratante, pero en su 

mayoría son carreteras, caminos de acceso a la ciudad de Colón; 
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• Potenciales áreas para la colocación de trampas. Serán áreas donde se presuma pueda 

haber indicios de presencia de animales así mismo presencia indirecta por huellas y 

observación además de sitios para la captura de reptiles y anfibios; y 

• Ubicar los posibles sitios de reubicación, siempre en acuerdo con los funcionarios del 

Ministerio de Ambiente. 

3.1.2. Trabajos de campo: 

El personal de campo deberá tener un horario de trabajo de 8 horas hábiles durante los días 

que dure el rescate dentro del área del proyecto. En caso de lluvias las actividades se 

suspenderán, se colocarán trampas para captura de animales nocturnos, las mismas serán 

verificadas a primera hora del día para su respectiva evaluación. 

3.1.3. Equipos de trabajo: 

Las labores de campo referentes al rescate y reubicación de fauna se realizarán a través de 

una brigada de trabajo compuesta de un biólogo coordinador, un biólogo ayudante de rescate, 

un machetero y un veterinario en caso de ser necesario así también en caso de que las áreas 

estén muy distante se necesitara por parte de la empresa contratante la asignación de un 

paramédico para casos de emergencia. 

Para esta actividad se tendrá como Bióloga líder del equipo a la Licenciada María Blake, ver 

hoja de vida en Anexos. 

3.1.4. Actividades de campo 

Las actividades de campo para realizar el rescate y reubicación de fauna son las siguientes: 

3.1.4.1. Avanzada 

El principal objetivo de esta etapa es ahuyentar de la zona de trabajo la mayor cantidad de 

animales posibles, utilizando pitos y/o cornetas de aire (ruido), esta actividad tiene principal 

influencia en aves y mamíferos, los cuales se caracterizan por su rápido desplazamiento. Para 

esta actividad se contará con una brigada de trabajo compuesta por biólogos y ayudantes, los 
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cuales colocarán sistemáticamente trampas. El desplazamiento de captura se realiza en 

paralelo, con una separación de trabajo de 15 metros entre biólogos. 

La avanzada se realiza con colocación de trampas, captura y salvamento de animales. 

3.1.4.2. Liberación de área de tala 

Una vez pasada la avanzada se procede a la liberación del área inspeccionada, en este proceso 

van el personal de rescate, personal de tala y socuela, y personal de la empresa contratante 

para estar de acuerdo con el área a liberar. 

3.1.4.3. Socuela 

Esta actividad inicia una vez liberadas las áreas. La misma consiste en la limpieza con machete 

de toda la vegetación rastrera. El personal de rescate permanecerá a una distancia prudencial, 

sincronizada la actividad, el encargado de seguridad de tala indicará a los biólogos para que 

procedan a realizar el recorrido por el área y rescatar la fauna que pudiese encontrarse en el 

lugar. 

3.1.4.4. Tala 

Esta actividad es considerada una de las más peligrosas. Consiste en la derriba de árboles con 

motosierra. Mientras se ejecuta la tala, el personal de rescate permanecerá a una distancia 

prudencial, como medida de seguridad. Una vez concluida la actividad o si se observan 

animales en movimiento entre los árboles, el encargado de seguridad de tala indicará a los 

biólogos, para que procedan a realizar el recorrido por el área y rescatar la fauna que pudiese 

encontrarse en el lugar. 

3.1.4.5. Movimiento y extracción de troncos con maquinaria (Desarraigue) 

Es el rescate realizado durante la etapa de extracción de los troncos y sus raíces por maquinaria 

pesada. Al igual que durante la etapa de tala, se sigue un estricto protocolo de seguridad. Aquí, 

la fauna debe ser mínima o nula, sin embargo, de requerirse algún rescate, un biólogo del 

equipo de avanzada apoyará con el mismo. 
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3.1.5. Actividades del personal 

Las actividades que desarrollaran el equipo de biólogos durante las actividades de búsqueda 

intensiva y rescate de fauna son las siguientes: 

• Captura de fauna; 

• Trampeo; 

• Registro de observaciones indirectas (huellas, heces, pelos, huesos, comederos, baños, 

nidos, madrigueras, etc.); 

• Registros visuales y vocalizaciones; y 

• Reubicación de fauna 

3.1.6. Duración del Trabajo 

La duración de las actividades de rescate y reubicación de fauna tendrá una duración de 6 

meses a partir del mes de enero 2019. 

4. METODOLOGÍA  

Las siguientes actividades serán ejecutadas para llevar a cabo el rescate y reubicación de fauna 

dentro del emplazamiento del proyecto. 

4.1. Rescate y reubicación de fauna  

Para llevar a cabo las actividades de rescate y reubicación de fauna será necesario desarrollar 

en el terreno del proyecto las siguientes actividades.  Estas actividades se ejecutarán durante 

el rescate y reubicación de fauna en el proyecto. 

4.1.1. Delimitación de sitios 

Es preciso delimitar el área de las obras previo a la remoción de la vegetación. Esta delimitación 

está dada por las siguientes recomendaciones: 
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1. Demarcación vertical: Nos permitirá observar la ruta del camino desde el ras del suelo. Se 

utilizarán señalizaciones llamativas, en las que el equipo de inspección pueda estudiar la 

zona exacta sin pérdidas innecesarias de hábitat; y 

2. Demarcación horizontal: Se verificarán los nidos y nichos. Se realizarán inspecciones a lo 

largo de los árboles, desde el tronco y sus cavidades hasta las ramas. Esta inspección tiene 

como objetivo la búsqueda de nichos y nidos de aves. Primero se observarán los árboles 

que, de acuerdo con las especies de aves consideradas, pudiesen presentar nidos. Si se 

encuentran nidos con huevos o pichones de especies de interés, se procederá a su rescate 

y evaluación de las condiciones de supervivencia de la especie. Se registrarán las 

coordenadas y se señalizará con cinta de color rojo. Los procedimientos serán 

documentados para la base de datos del proyecto. 

4.1.2. Ahuyentamiento 

Antes de realizar cualquier actividad de rescate o remoción de la vegetación, se debe realizar 

una actividad que se ha denominado “ahuyentamiento”, que consiste en la entrada de personas 

haciendo ruidos (con pitos, gritos, etc.) de tal forma que parte de la fauna móvil presente huya 

del sitio. 

La técnica que se desarrolle será documentada de forma escrita y mediante fotografías, a 

manera de evidencias, para que de esta manera se amplíe la base de datos del proyecto. 

4.1.3. Trampeo 

Simultáneamente a la inspección previa se colocarán trampas para la captura de mamíferos 

pequeños (p.e. ratas) y medianos (p.e. zarigüeyas, armadillo). Éstas deben permanecer cuando 

menos dos noches en el área de rescate en general.  

El monitoreo se realizará utilizando trampas tipo Sherman, Tomahawk y Havahart. Se colocarán 

la cantidad de trampas necesarias para cubrir las áreas de rescate tomando en cuenta la 

conformación de la vegetación, pasos posibles de animales, y sitios posibles de comederos. 
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4.1.4. Captura y salvamento 

En caso de hallazgos durante la inspección previa o el trampeo, se tratará primero de ahuyentar 

los animales para ver si se pueden movilizar por sus propios medios. En caso contrario (para el 

caso de camadas, pichones, etc.), se tratarán de capturar para ponerlos a salvo. 

Para ello se contará con contenedores de diversas dimensiones, varas y otros implementos que 

se precisen para las actividades de captura. En el caso de los animales capturados con las 

trampas, se transportarán fuera del área afectada para luego ser evaluados por el veterinario y 

liberados. 

Para la captura de mamíferos medianos y pequeños, se utilizarán trampas Tomahawk 

medianas. Las trampas se colocarán a nivel del suelo, entre la vegetación, Para estas trampas 

se utiliza dos tipos de cebos:  

• Mezclas de mantequilla de maní con semillas de girasol, avena y unas gotas de vainilla; y 

• Alimento para gato. 

4.1.4.1. Mamíferos. 

En la captura de mamíferos registrará la siguiente información: fecha, descripción, comentarios, 

coordenadas, tipo de hábitat y cualquier información sobre el animal (edad, sexo, etc.). Se harán 

las identificaciones con la ayuda de manuales de mamíferos silvestres (Reid 2009). 

Se considerarán los registros de los siguientes rastros de mamíferos: 

1. Huellas: Es importante documentar la morfología general de la huella, al igual que el tamaño 

de la huella para ayudar en la identificación del animal; 

2. Pelo, hueso y heces: Pueden ser recolectados en bolsas plásticas para ser examinadas con 

más tiempo y en mayor detalle en el laboratorio; y 

3. Otros rastros: Tales como sitios de alimentación, baño, alojamiento (cuevas y madrigueras), 

etc., serán fotografiados con la ayuda de una cámara digital 
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4.1.4.2.  Anfibios y reptiles 

Se deben tomar los datos necesarios tales como fecha, descripción y documentación del hábitat 

(fotografías), coordenadas GPS, edad (juvenil, adulto), tamaño (longitud), sexo (cuando sea 

posible) y condición general del animal. Para el manejo de estos organismos, se debe utilizar 

guantes de seguridad para evitar el contacto con la piel. En el caso de reptiles venenosos use 

guantes herpetológicos y la especie debe ser capturada inicialmente con la ayuda de varas 

herpetológicos. 

Las especies anfibias recolectadas deben colocarse en bolsas tipo Ziplock™ con vegetación 

húmeda para mantenerlos vivos. 

Las serpientes se colocarán en bolsas herpetológicas de tela para ser transportadas al área de 

reubicación. 

Durante la identificación de campo, se utilizarán guías de campo y la literatura disponible para 

identificación de especies (por ejemplo, Ibáñez y otros. 1999; Köhler 2003; Savage 2002). 

4.1.5. Reubicación de fauna 

Antes de iniciar las actividades de tala y remoción de vegetación, se deben identificar uno o 

varios sitios donde sea posible reubicar los animales capturados o rescatados. 

Estos sitios deben cumplir con varios requisitos tales como: 

• Pertenecer a un ecosistema similar al afectado por las obras; 

• Tener facilidades de acceso para que los animales puedan ser transportados hasta el 

mismo, procurando mantener la supervivencia del animal.; y 

• Encontrarse a una distancia no menor a 100 metros del área perturbada. 

Para la actividad de reubicación se han evaluado áreas protegidas que cuenten con un 

ecosistema parecido al área donde se realizó el rescate, y que se encuentren a menor distancia.  

Estas áreas son: 
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1. El Área Recreativa Lago Gatún (ARLG) está localizada en la vertiente del Atlántico, hacia 

el Noreste del Lago Gatún, cerca de la ciudad de Colón, en el Distrito de Colón y 

Corregimiento de Cristóbal, localizada en las coordenadas geográficas entre los 09° 20′ 

57.2” y 79° 51′ 24.98” extremo norte y entre los 09° 19′ 0.11” y 79° 51′ 26.78” extremo sur.  

• Topografía 

La topografía del área es bastante irregular en la que predomina un relieve de suaves 

pendientes, con un gradiente de elevaciones que van desde los 65 hasta los 98 msnm, el 

cual se ubica en un cerro sin nombre en la región centro sur, en donde tiene lugar el 

nacimiento de uno de los ramales del río Coco Solo. 

• Hidrografía 

Esta área esta irrigada por el río Coco Solo, el cual está formado por una serie ramales que 

recorren de sur a norte formando un drenaje de tipo dendrítico, con una fuerte escorrentía 

superficial por efecto de la topografía, el alto nivel de precipitación pluvial y la pendiente 

regular del área. Vale recalcar también que existen canales de drenaje que drenan las aguas 

superficiales hacia las riveras del Lago Gatún. 

• Clima 

El clima característico del área corresponde al clima húmedo tropical, la temperatura media 

anual registrada es de 27° C con un máximo de 31 °C y un mínimo de 24 °C. Para el ARLG 

se presentan dos estaciones bien marcadas, una estación seca que va desde enero hasta 

abril y una lluviosa que va desde mayo hasta diciembre. Presenta una alta pluviosidad, 

registrándose una precipitación media anual de 2,753.36 mm. 

2. El Área Protegida Isla Galeta, se encuentra ubicada el campo de antenas que fue un 

campo de escucha del ejército norteamericano conocido como “Bulls Eye” (Ojo de Toro) y 

que fue traspasado a SENACYT para desarrollar actividades de investigación en el área. El 

área se encuentra representada por una sola Zona de Vida Bosque Húmedo Tropical (bh-T) 

bosques húmedos y manglares. 
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4.1.6. Custodia temporal. 

Los animales capturados serán evaluados por el veterinario para procesar datos morfológicos, 

y posteriormente a su liberación. 

4.1.7. Documentación 

Toda la información que se levante será sistematizada en el documento de entrega a la unidad 

correspondiente que norma esta actividad. 

4.1.8. Equipos 

Los equipos comúnmente utilizados para este tipo de trabajo son: 

▪ Equipo herpetológico (guantes, pinzas, bolsas, polainas, etc.); 

▪ Guantes quirúrgicos de nitrilo; 

▪ Herramientas (pinzas, alicates, cintas adhesivas); 

▪ Cinta métrica; 

▪ Balanza; 

▪ Cabinas para el traslado; 

▪ GPS (Garmin); 

▪ Cámara digital; 

▪ Trampas Tomahawk; y 

▪ Trampas Sherman. 

5. INVENTARIO DE FAUNA EXISTENTE 

Basados en el Estudio de Impacto Ambiental elaborado para el proyecto se pudo inventariar las 

siguientes especies de fauna terrestre.  
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Cuadro 3: Especies encontrados en el área del proyecto 

 

Fuente: EsIA del proyecto, 2016. 

6. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Deberá ser un requisito permanente a lo largo del ciclo de vida del proyecto o durante las fases 

de adecuación del terreno, construcción y operación. Haciéndose mayor énfasis durante la 

etapa de construcción del proyecto, que es cuando se hará la remoción vegetal. 

El programa de educación ambiental debe incluir afiches, folletos pictóricos, videos y charlas 

periódicas de inducción a los trabajadores del proyecto en donde se den a conocer las distintas 

especies de fauna registradas y a rescatar en la zona del proyecto. Este tipo de información 

que se genere deberán contemplar información ecológica, de manipulación y prohibiciones para 

las principales especies a rescatar, así como las acciones de comportamiento hacia el medio 

natural, que deberá tener el personal involucrado en la ejecución de los rescates de fauna.  

En síntesis, el programa incluirá: 

• Charlas a trabajadores (de inducción y periódicas), cartillas donde se muestren las 

principales especies y las acciones de comportamiento, las prohibiciones, etc. 
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• Reuniones con el personal de construcción que de una manera u otra tendrá injerencia o 

participación en las obras. Las reuniones estarán encaminadas al entendimiento de las 

acciones de rescate de la fauna. Las reuniones enfatizarán en los procedimientos a seguir 

cuando se localicen nichos de especies animales. 

7. ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 

Previo a cualquier actividad deberá cumplir con los requisitos de salud, seguridad y medio 

ambiente de la empresa contratante. Para esto se debe completar los formularios que hacen 

parte de los protocolos de salud y seguridad y medio ambiente, como lo son los análisis de 

trabajo seguro y análisis de peligros. Adicionalmente al inicio de cada día de rescate se debe 

asegurar que el personal cuenta con los Equipos de Protección Personal EPP apropiados y que 

dispone de soporte inmediato médico y equipo para manipular a los animales. 

8. INFORMES 

Toda información que se genere durante el desarrollo de las actividades de rescate y 

reubicación será debidamente registrada y documentada. Cada registro se realizará en 

formatos estandarizados y se incorporaran en una base de datos. 

Los registros de la base de datos sobre las especies detectadas, afectadas y rescatadas y 

principalmente las protegidas y vulnerables comprenderán: taxonomía, ecología, estado físico, 

nivel de afectación, manejo aplicado, decisión de traslado, destino final, mortalidad, registro de 

conformidad de la autoridad local y ambiental y registro de gestión interna del proyecto. 

La información generada en los rescates será incorporada en los planes de manejo o vigilancia 

ambiental. 
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10. ANEXOS 

• Hojas de vida de equipo de biólogos 

• Resolución DIEORA-IA-042-2018 

• Flujograma de rescate de fauna 
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10.1. Hojas de vida de equipo de profesionales 
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10.1.1. Biólogo encargado 

María Cristina Blake Peters 

Correo Electrónico: mblake020509@gmail.com 

Dirección: Colon, Cativa Guayabal 

Teléfonos: 6960-9220 6509-4258 

Objetivo 

Demostrar mis habilidades y destreza dentro de mi puesto de trabajo asignado de forma 

profesional. 

Datos Personales: 

                      Edad:                                                                       33 años 

                      Cedula:                                                            3-714-1489 

                      Fecha de Nacimiento:                                          2-7-1984 

                       Nacionalidad:                                                           panameña 

                       Estado Civil:                                                              unida 

                       Sexo:                                                                         femenina 

                       Tipo de sangre:                         B+ 

                       Dependientes:                                                           2 

 

Formación Académica: 

 

Universidad:               C.R.U.C  Lic.  en Biología con Orientación en el Área Ambiental 

Secundaria:                  Colegio Abel Bravo de I a VI Año, Bachiller en Ciencias 

Primaria:                       Escuela Metodista de Colón 
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Experiencias Laborales: 

• INEC Contraloría General De La República como Encuestadora y Supervisora de 

Diversas Encuestas Agropecuarias. 

• Profesora de Química, Biología y de Fundamento de Ciencias Básica en la Escuela 

Secundaria Nocturna Oficial de Colon en el Año 2012. 

• Voluntaria en MOSI Monitoreo de Supervivencia Invernal en Aves, en Campo Chagres, 

Chilibre con la Bióloga Carla Aparicio. 

• Bióloga Rescatista de Fauna con la Empresa Panamá Forest Services en los Proyectos 

del Puente Atlántico y en la Ampliación del Canal. 

• Bióloga de forma independiente en PASA. 

• Bióloga en el proyecto Renovación Urbana de Colón en las dos extensiones del proyecto, 

Colón Centro y Alto de los Lagos. 

 

Referencias Personales: 

 

Profesora 

Yolanda Moreno de Niño 

Tel. 6692-9253 

 

Auxiliar Estadístico 

Héctor Martínez 

Tel. 6509-4258 

 

Ingeniera ambiental 

Aixa Villalaz 

Tel. 6622-2601 
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10.1.2. Veterinario encargado 
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ALFREDO VIVEROS DIAZ                                     Dirección: Colon, 

Sabanitas, Costa de Oro, Casa 54      

 Teléfono: 449 1289 – 6793 6356  

Datos personales 

Cedula                                                                               3-88-2324 

Lugar de nacimiento                                                      Colón 

Fecha de nacimiento                                                      15 de Marzo de 1966 

Nacionalidad                                                                    panameña 

Estado civil                                                                       casado 

Edad                                                                                   49 años 

 

Estudios realizados 

Secundaria:                                                       colegio Abel Bravo, Bachiller en Ciencias 

Universidad:                                                      Médico veterinario zootecnista en la 

Universidad  

                                                                             Autónoma Metropolitana de México 

 

Cursos recibidos 

Octubre 1999                                                     Curso de oftalmología canina 

Febrero 2001                                                      Seminario de actualización sobre Prevención y 

Control  

                                                                               De la Rabia Urbana y Silvestre 

Agosto 2002                                                        Taller de Formación de Facilitadores en 

Caprinocultura  

Septiembre 2006                                                Seminario Formación del grupo Técnico de 

Instructores  

                                                                               en Inocuidad para Agroindustrias.  
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Julio 2007                                                             Taller para capacitadores de influenza aviar 

Septiembre 2007                                                 Primer seminario taller de epidemiología básica   

Octubre 2007                                                       Taller y ejercicio de simulación sobre influenza 

aviar 

Abril 2008                                                              Taller actualización del plan de emergencia y 

resultado           

                                                                                De capacitaciones en influenza aviar 

Junio 2008                                                               Simulacro Nacional de Fiebre Aftosa 

Julio 2008                                                                  Actualización y capacitación sobre producción 

y salud 

                                                                                  Aviar  

Agosto 2008                                                            Conferencia Magistral, Impacto de la 

Salmonelosis en   

                                                                                   Producción Avícola 

Diciembre 2009                                                      Taller sobre prevención en el cordón fronterizo  

                                                                                   Panamá- Costa Rica                                                                                                                

                                                              

Experiencia laboral 

MINSA                                                                     Departamento protección de alimentos 

MIDA Región 6 Colón                                            Coordinador de salud animal zona Colón y 

Guna Yala 

Clínica Veterinaria en la Barriada Oasis             Veterinario. 
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10.2. Resolución DIEORA-IA-106-2016 
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10.3. Flujograma de rescate de fauna 

 

 

Página 179 de 188



Plan de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre – Proyecto Villas Arco Iris 
Proyecto:  Villas Arco Iris. MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT)  

 
pg. 41 

Flujograma del rescate de fauna 
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No 

Desbroce del sitio 
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desbroce 

Identificación de fauna 

Metodología del rescate 

Manejo de la fauna 

rescatada 
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MiAMBIENTE  

Fin 

Sí Captura y rescate 
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Sí 
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No 
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6.6. Contrato de servicios 
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6.7. Registro fotográfico 

 

Letrero en área del proyecto 

 

Vista frontal del 
emplazamiento del proyecto 
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Estructuras abandonadas 
en sitio del proyecto 

 

Estructura de edificios 
abandonadas en área del 
proyecto. 
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Vista general del área del 
proyecto. 
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